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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

r e a l e s  De c r e t o s

No siendo compatible el cargo de Consejero 
de Sanidad del Reino con el de Director de 
baños y aguas minerales,

Vengo en disponer que cese en el primero 
el Doctor en Medicina y Cirugía D. Víctor 
González, Director facultativo de los de Le- 
desma.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stA r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Habiendo renunciado el Doctor en Medicina 
y Cirugía D. Victoriano Usera el cargo de 
Médico Director de los baños de Pan ticosa , y 
atendiendo á las recomendables circunstancias 
que en él concurren,

Vengo en nombrarle Consejero de Sanidad 
del Reino en reemplazo del Doctor D. - Víctor 
González.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d é  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.— Negociado 3.a 

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorizaron negada por V. E. al Juez de prime
ra instancia de Villafranca de Panadés para procesar 
á D. José Domenech, Alcalde que fué de Terrasola, 
ha consultado lo siguiente:

« Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Barcelona ha negado al Juez de primera instancia de 
Villafranca de Panadés la autorización que solicitó 
para procesar a D. José Domenech, Alcalde que fué 
de Terrasola en 4860.

Resulta que el expresado Alcalde, acompañado 
del alguacil y de otros vecinos, presentóse á las cua
tro de la tarde del 48 de Julio en la casa que ocupa
ba Mariano Escuder, guarda ru ra l, y en el acto 
desalojó de dicha casa al Escuder y su familia man
dando sacar los muebles, papeles y otros efectos per
tenecientes al inquilino , ios cuales quedaron enmedio 
de la ca lle :

Que Escuder y su familia buscaron hospitalidad 
en dos casas de campo de las cercanías , quedando 
durante algunos dias abandonados en la calle los mue
bles y efectos que por haber llovido sufrieron deterioro, 
constando también que en el momento de lanzar de 
la casa al Escuder le exigió el Alcalde que le entre
gase el uniforme y armamento de guarda que aquel 
u sab a :

Que dedujo el perjudicado la correspondiente 
querella criminal ante el Juzgado; é instruidas dili
gencias, resultó justificado el hecho y como anteceden
tes del fmstno:

Que en 27 de Junio dirigió el Gobernador un ofi
cio al Alcalde previniéndole, que bajo su responsa
bilidad, obligase á Mariano Escuder á que dejase li
bre la casa que abusivamente ocupaba, y pertene
cía al Estado : T

Que el Alcalde concedió un plazo de ocho á diez 
dias a Escuder para desocupar la casa; y sin apa
recer bien claro si el Alcalde respetó exactamente 
este plazo ó lo infringió por un dia , llevó á efecto lo 
mandado por el Gobernador en la forma que se ha 
referido :

Que por otra parte resultó tam bién, que con fe
cha 46 de Julio, dirigió el Gobernador otro oficio al 
Alcalde mandándole suspender el cumplimiento de 
lo que le había prevenido en su anterior oficio de 27 
de Junio sobre el desalojamiento de Escuder, aña
diéndole que inforniase sobre una solicitud elevada 
recientemente por el mismo Escuder al Gobernador 
acerca del negocio. La indicada contraorden debió I 
llegar ám anos del Alcalde en la tarde del mismo 
dia 48 én que Escuder fué lanzado de su casa; pero 
el Alcalde sostiene que cuando dicha comunicación 
llegó á su poder, ya estaba ejecutada la primitiva 
orden del G obernador, y por lo tanto no le fué po
sible suspender un acto consumado:

Que en vista de todo , el Juez, conforme con el 
Promotor, acordó sobreseer en la causa por conside
rar que habiendo obrado el Alcalde en cumplimiento 
de órdenes superiores, y resultando en las actuacio
nes motivos para presumir que la contraorden del 
Gobernador llegó á poder del Alcalde después que 
Escuder fué desalojado, no habia méritos para con
firmar el procedimiento; mas el querellante apeló de 
esta providencia, y el Tribunal superior la dejó sin 
efecto, mandando perfeccionar el sum ario:

Que ampliáronse las actuaciones sin conseguir ma

yores datos acerca de la hora cierta en que el oficio 
ó contraorden del Gobernador llegase á poder del 
Alcalde, si bien apareció comprobado que este últi
mo ni al interesado ni á nadie dió conocimiento de 
la indicada contraorden:

Por último, el Juzgado, conforme cpn el Promotor 
y á excitación del querellante, pidió autorización 
para procesar al Alcalde con arreglo al art. 300 del 
Código penal; pero el Gobernador la negó, fundán
dose, con el Consejo provincial, en que el único cargo 
que puede hacerse al Alcalde en este expediente es 
el de no haber comunicado al interesado la orden de 
suspensión del desahucio acordada por el Goberna
d o r ; y como esta falta no constituye delito, bastaba 
que fuese corregida gubernativamente con un fuerte 
apercibimiento:

Visto el art. 300 del Código penal, relativo al em
pleado público, que desempeñando un acto del ser
vicio , cometiese cualquiera vejación injusta contra 
las personas ó usare de apremios ilegítimos ó innece
sarios para el desempeño del servicio respectivo: 

Considerando:
4.° Que el fundamento esencial del cargo imputa

do al Alcalde nace de la duda relativa á si recibió 
la contraorden del Gobernador ántes ó después de 
haber ejecutado el desalojamiento de Mariano Escu
der , habiendo motivo, según los datos que el expe
diente ofrece, para presum irlo segundo porque así 
puede conjeturarse, según la declaración prestada por 
el conductor de la correspondencia.

2.° Que supuesta dicha circunstancia, no puede 
ser reconvenido el Alcalde por haber dado cumpli
miento á una orden terminante del Gobernador, án
tes de cuya ejecución habia concedido un término 
prudente á Mariano Escuder , quien con su resisten
cia obligó al Alcalde á hacer uso de su autoridad 
del modo apremiante que lo verificó.

3.° Que ni la omisión del Alcalde, ál dejar de co
municar al interesado la suspension^acordada por el 
Gobernador, ni el abandono en que los muebles 
quedaron, pueden ser calificados de verdaderos deli
tos según los méritos que de las actuaciones resultan;

La Sección opina que debe confirmarse la negativa 
del Gobernador de Barcelona.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V.E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Mayo de 4862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.*

Habiendo sido admitida á D. Victoriano de Usera 
la renuncia que ha hecho del cargo de Médico Direc
tor de los baños minerales de Panticosa, la R e i 

n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á V. I. para 
que publique la vacante, señalando el término de 
dos meses, contados desde la fecha en que se inserte 
esta resolución en la Gaceta, á fin de que los compren
didos en el art. 27 del Real decreto de 17 de Marzo 
de 4847 dirijan sus solicitudes á este Ministerio por 
conducto de V. I., acompañadas de los documentos 
que justifiquen Sus servicios y situación , y especial
mente de los que sirvan para acreditar que han es
crito y publicado una Memoria calificada por el Con
sejo de Sanidad del Reino como digna de premio, y 
haber desempeñado en propiedad por tres años al 
ménos otra Dirección igual.

De Real orden lo digo á V. 1. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 4 862.

POSADA HERRERA.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 9.°

Ilmo. S r . : Visto el resultado del expediente pro
movido por D. Francisco Federico Martin, ai tenor de 
lo prescrito en la Real orden de 4 4 de Marzo de 4 846, 
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), oida la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general , ha tenido á 
bien autorizar a dicho interesado para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del torrente llamado de Mala- 
tosca como fuerza motriz de dos fábricas de cemento 
que intenta establecer en el término de San Martin 
de Surroca, provincia de Gerona; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes:

4 . a Las presas se establecerán en los sitios y con 
la altara marcada en los planos, refiriendo esta últi
ma á un punto fijo é invariable del terreno inmedia
to para que pueda ser comprobada en todo tiempo.

2.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el movimiento-de los artefactos.

3 .a Todas las obras se ejecutarán con entera su
jeción al proyecto aprobado, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a Se prohíbe al concesionario represar ó embal
sar el agua, á ménos que no le autorice para ello Don 
Gárlos Gorriols, dueño del molino situado inmediata
mente aguas abajo. En el caso de que faltase á esta 
prohibición, justificado que sea, el Gobernador man
dará destruir las obras ejecutadas, quedando sin 
efecto la presente autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia

y efectos consiguientes. Dios guarde á  V . I .  muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 4 862.

VEGA DE ARIttZJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose la R e in a  (Q . D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección en el expediente pro
movido por D. Andrés García y G arcía, ha tenido á 
bien autorizar á este 'interesado para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de te rce ro , prac
tique investigaciones con objeto de iluminar aguas en 
el punto llamado Cabeza del Trujillo , término de la 
ciudad de Cartagena , provincia de Murcia, y de cu
yas aguas, si fuesen encontradas, podrá disponer á 
perpetuidad con arreglo á lo, prescrito en el art. 27 
del Real decreto de 29 de Abril de 4 860.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. í. 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 4862.

VEGA DE ARM3JO.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Junio de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Pamplona 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de la misma 
ciudad por D. Rufino Landa, hoy su viuda y heredera 
usufructuaria Doña Joaquina A lvarez, con D. Ignacio 
Echevarría, sobre derecho de pastos:

Resultando que la Junta municipal de Beneficencia de 
Pamplona vendió por escritura de 21 de Setiembre de 1849 
á D. Rufino Landa el lugar y térm ino redondo de B arba- 
tain, compuesto de tres casas y diferentes tierras y p ra 
dos, las yerbas, agua y derecho de facería y demás cor
respondiente á dicho término y lugar:

Resultando que D. Rufino Landa acudió en 26 de Oc
tubre de 1858 a la  Diputación provincial de Navarra para 
que se suspendiera el remate de 80 robadas de soto anun
ciado por el lugar de Esquiróz, y que caso de venderse 
se hiciera la salvedad de los derechos que en ellas tenia 
como dueño que era del lugar desolado de Barbatain; á 
lo que se aco rd ó  q u e  en el pliego de condiciones para d i
cha venta se expresase, como en efecto se expresó, que 
se verificaba respetando ios derechos del suplicante, ha
biéndose rematado á favor de D. Ignacio Echevarría : 

Resultando que en 13 de Marzo de 1860 entabló de
manda D. Rufino Landa, en la que , exponiendo que el 
lugar desolado de Barbatain, de que era propietario , h a 
bía estado desde tiempo inmemorial en la posesión y d e 
recho de herbajar las yerbas del soto fresnal del lugar de 
Esquiróz con i 2 bueyes y con c\ ganado lanar que á cada 
vecino de aquel correspondiera; derecho que estaba ade
más consignado expresamente en la escritura de compra 
y habia sido reconocido por la Diputación provincial, 
constituyendo una de las condiciones con que se habían 
subastado las 80 robadas de soto en favor de Echevarría, 
y que este sin embargo le habia privado de él roturando 
aquellas, solicitó se le condenase á que le dejase ermar las 
dichas 80 robadas :

Resultando que Echevarría impugnó la demanda ale
gando que el derecho de pastos por el dueño de Barba- 
lain estaba limitado á las épocas en que el ganado de Es
quiróz entraba en el soto fresnal, por lo cual no podia 
constituir limitación de la propiedad que correspondía al 
pueb lo : que compradas las 80 robadas con el propósito 
de roturarlas, y no habiéndosele puesto condición en con
trario, no podia obligársele á dejarlas otra vez yermas; y que 
en todo caso el demandante podria proseguir disfrutando 
del pasto de las 120 robadas que quedaban en el soto fres
nal, ó entenderse con el pueblo respecto á la manera de 
m antener su goce con los 12 bueyes y ganado lanar : 

Resultando que conformes las partes en que se fallase 
el pleito sin recibirle á prueba, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, que revocó la Sala primera de la Au
diencia de Pamplona en 6 de Diciembre de 1860, absol
viendo á D. Ignacio Echevarría de la demanda, y resera 
vando al demandante cualesquiera derechos deque se cre
yera asistido para que pudiera hacer uso de ellos contra 
quien y en la forma que viere convenirle :

Resultando que D. Rufino Landa interpuso recurso de 
casación alegando que la sentencia establecía una ju r is 
prudencia contra -la doctrina admitida por la de los 
Tribunales, que se habían infringido las leyes del nego
cio, las leyes sobre pastos, obligaciones, contratos y e s
crituras, y como una de ellas la primera, tít. l.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray :

Considerando que no han sido infringidas por la sen
tencia ni la ley del contrato ni la 1.a, tít. l.° , libro 10 de 
la Novísima Recopilación invocadas en el recu rso , por
que el derecho que tenia el de pandante de apacentar 
cierto núm ero de cabezas de ganado en las épocas que 
el pueblo de Esquiróz lo hacia con el suyo no estaba li - 
mitado ni circunscrito á delerm  nada parte del terreno 
de que se trata , y porque además no se ha probado'ni 
intentado probar que con la venta hecha al demandado 
de las 80 robadas de tierra en el soto del com ún, el ter
reno restante no vendido fuese insuficiente para dicho 
pasto:

Y considerando que no puede lomarse en cuenta la 
infracción de doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, ni la de las leyes sobre pastos, obligaciones, 
contratos y escrituras que genéricamente se invocan, 
porque no se fija ni determina de un modo concreto, como 
es debido, cuál es la ley ó la disposición legal quebran 
tada ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Rufi 
no Landa, en cuyos derechos se ha subrogado su viada 
y heredera usufructuaria Doña Joaquina Alvarez , á quien 
condenamos en las costas, devolviéndose los autos con la 
certificación correspondienteá la Audiencia de donde pro
ceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose ai 
efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, mandamos 
y firmam os.=Ram on López Vázquez «S ebastian  Gonza 
lez N andin.=A ntero de Echarri.*=Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco.=Joaquiíi de Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de Her
mosa « L a u re a n o  Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
| sentencia por el Iimo.Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 

Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 5 de Junio de 4 862.—Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de In stru cc ió n  p ú b lica.
Negociado 4.a

Por acuerdo y órden de esta fecha, ha sido nombrado 
el Tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Psicología, Lógica y Ética de los

Institutos de segunda enseñanza de Badajoz, Gerona y 
Guadalajara.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los actos, con
forme á lo prevenido en el art. 16 del reglamento de 5 de 
Febrero último.

Madrid 6 de Junio de 1862.—E1 Director general, Pe
dro Sabau.

Por acuerdo y órden de e4a fecha, ha sido nombrado 
el T ribunal encargado de calificar los ejercicios de opo
sición á las cátedras de Latin y Castellano de los In s titu 
tos de Almería, Baleares y Castellón.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad Central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los actos, co n 
forme á lo prevenido en el art. 16 del reglamento de 5 
de Febrero último.

Madrid 6 de Junio de 4 862.=*El Director general, Pe
dro Sabau.

D irección g en e ra l de R entes E stancadas.
Rectificaciones al pliego de condiciones para la subas

ta de conducciones de efectos estancados, excepto sal, in 
serto en la Gaceta de 8 del actual, núm. 459.

4.a En la condición 4 2 se pone averías «gonesas» por 
«gruesas.»

2.a En la 4 3 se dice «formará» por «firmará.»

Provincias.— En el leguario.

3.a Ciudad-Real.—Desde Alicante á Alcázar de San 
Juan se pone «48 leguas» Por ((48 *4»

4.a Badajoz.—Se pone «Frenegal,» y debe ser « F re- 
genal.»

6.a Madrid.—Valdempro se pone de distancia « 4 4 le
guas,» y debe ser « 4.»

7.a Pontevedra.—Se dice « Redondeia » por « Redon- 
deia.»

8.a Sevilla.—Falta la subalterna de Cabezas de San 
Juan , que dista 40 leguas.

Gobierno de la  p rov inc ia  de M adrid.
Secretaria.— Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la servia la p la 
za de Secretario del Ayuntamiento de Fresno de Torote, 
dotada con el sueldo anual de 4.300 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la calidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus so lic itu 
des competentemente documentadas ai Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por prim era vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido ei as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 29 de Octubre de 4 853, ó en la Real órden de 
21 del mismo mes de 4 858.

Madrid 10 de Junio de 4 862. =  Duque de Sesto.
3126—3

Sección d i Fomento.— Negociado 1 — Obras públicas.

Por Real órden de 31 de Marzo de 4 860 fué aproba
do el presupuesto de la carretera de tercer órden de Col
menar de Oreja á la Cruz del Cuarto.

En su consecuencia he acordado que el dia 4.° de Ju 
lio próximo tenga lugar la subasta del segundo trozo de 
dicha carretera en el salón de sesiones de la Diputación 
y Consejo de esta provincia y bajo mi presidencia, á las 
doce del dia, recibiéndose desde esta hora las proposicio
nes que se presenten , las cuales deberán ajustarse al mo
delo que se inserta á continuación, é ir acompañadas del 
resguardo que acredito haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad que señalan las condiciones 
económicas. Para conocimiento de los que quieran in te 
resarse en la subasta estarán de manifiesto en este Go
bierno ele provincia , sección y negociado indicados , las 
condiciones facultativas y económicas, los planos y p re 
supuestos de dicho camino, todos los diasno feriados, des
de las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Madrid 4 4 do Junio de 4862.=El duque de Sesto.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de    n ú m    cuar

to ....................   enterado del anuncio^ publicado en los pe
riódicos oficiales del d ia d e ....................de este año , y
délos planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas ^probadas, me obligo á constru ir 
el segundo trozo de la carretera de tercer órden de Col
m enar de Oreja á la Cruz del Cuarto por el precio d e . . . .  
{tantos reales, tantos céntimos).

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado 4.°—Minas.
La sociedad especial minera San Antonio de Horca-  

juelo, domiciliada en esta corte, en ju n ta  general ex traor
dinaria de accionistas, celebrada el dia 22 de Abril p ró 
ximo pasado, acordó la disolución de la m ism a, según 
resulta de la copia del acta que de dicha jun ta  general 
ha presentado su Presidente en este Gobierno de p ro 
vincia.

En su consecuencia he acordado publicar esta reso lu 
ción en los periódicos oficiales do esta capital con el fin 
de que aquellas personas que tengan que alegar contra 
la legalidad de dicho acuerdo lo verifiquen ante mi a u to 
ridad, para lo cual se señala el térm ino de 45 dias, que 
principiarán á contarse desde el siguiente al en que se 
inserte el presente en la Gaceta.

Madrid 41 de Junio de 1862.=El Duque de Sesto.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Junta facultativa.

No habiendo reunido los aspirantes presentados para  
Us plazas vacantes de capataces en ios montes de Riotin 
to y Almadén, ámbas dotadas con el sueldo anual de 
4.380 r s ,  todos los requisitos que se pedían en el anun 
ció publicado en la Gaceta oficial de 30 de Marzo anterior, 
la Dirección de Consum os, Cfasas de Moneda y Minas en 
47 de Mayo último ha dispuesto se líame nuevam ente pa
ra su provisicn, la cual se verificará el 4 2 de Agosto 
próximo en la forma siguiente:

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documenta
das y escritas de su propia letra dentro de dos meses , á 
contar desde la fecha, en la Secretaría de la J u n ta , sita 
en la calle de la Magdalena, núm. 21. Expresarán en ellas 
su edad, punto de residencia, señas de su domicilio 
estudios que tengan hechos. El 31 de Julio próximo los 
aspirantes se halla ián  en Madrid para dar principio á los 
ejercicios.

Estos s e rá n :
El primero de leer, escribir y contar.
El segundo sobre siem bras, plantaciones, podas , ro 

zas y cortas.
Para ser admitido á la oposioion se necesita:
Ser español.
Tener una complexión sana y robusta.
No ser menor de 22 años, ni pasar de 40.
Acreditar su buena conducta por medio de certificado 

expedido por el Alcalde y Gura párroco del pueblo en que 
el aspirante resida.

En igualdad de aptitud , servirá de recomendación e s
pecial el título de perito agrícola, y los servioios presta
dos en cualquiera dependencia del Estado ó de particu 
lares. p

Terminados los ejercicios, el T ribunal hará la califi
cación de los aspirantes, y propondrá en terna á los que 
considere más aptos para ocupar las vacantes.

En la portería de la Junta se anunciará con ocho dias 
de anticipación el dia y hora en que hayan de dar p rin 
cipio los ejercicios.

Madrid 4 4 de Junio de 4862.===El P residente, Agustín 
Pascual.

T eso rería  de H acienda púb lica  de la  p rov incia  
de BSadrid.

El dia 44 del próximo mes de Julio, á las doce de su 
m añ an a , se celebrará en la Administración principal 
de Hacienda pública de esta provincia , sita en el núm . 7 
de la Plaza Mayor, cuarto princ ipal, 4a subasta para la 
construcción de un arm ario de grandes dimensiones con 
destino al servicio de este Tesorería, presupuestado en la 
cantidad de 4.536 rs., cuyo pliego de condiciones estará de 
manifiesto en dicha Tesorería lodos los dias en las horas 
de oficina.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en el negocio.

Madrid 14 de Junio de 4862.=»Juan G. Rivera.

Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada.

RECTIFICACION.

En la nota núm. 4 . \  referente á ios lotes que compren
de la subasta para el repuesto de anclas , anc lo tes , cables 
de cadena, cadenas de aparejar y jarcias de alam bre gal
vanizado que se necesitan en cada uno de los tres depar
tamentos de Cádiz , Ferrol y Cartagena , publicada en la 
Gaceta de 28 de Mayo últim o, á continuación del pliego 
de condiciones que sirve de base para la indicada subasta 
se fijó en el lote respectivo al último departam ento , en tre  
otros efectos, el de «4 0 anclas de á 32 quintales cada una 
sin cepo, pero preparadas para recibirlos de madera,» d e 
biendo entenderse que dichas « 40 anclas son de á 82 
quintales cada una sin cepo, pero preparadas para rec i
birlo de madera.»

A yuntam iento  co n stitu c io n al de B errocal.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa , dotada 
anualm ente con el sueldo de 4 000 r s . , se halla vacante 
por cesación del que la desem peñaba; y cumpliendo con 
lo determinado en el Real decreto de 49 de Octubre de 
4 853, se hace público por tres veces en el Boletín oficial 
de la provincia para que en el térm ino de un m e s , con
tado desde la prim era inserción en la Gaceta de Madrid, 
puedan los interesados presentar ante este Municipio las 
solicitudes acompañadas de los documentos que acredi
ten los méritos y servicios con que cuenten para obtener 
dicha plaza.

Berrocal 29 de Mayo de 4862.=—E l Alcalde, Presiden
te , Mateo Delgado. 2988— 1

A yuntam iento  constitucional de V alverde 
de U e re n a .

El de mi presidencia ha acordado en el dia de ayer 
que, en virtud á no haberse presentado ante el Consejo 
provincial el mozo Cristóbal Martin V icente, declarado 
soldado por el cupo de este pueblo el dia designado p a 
ra su entrega en ca ja , el concederle el térm ino de 60 
dias, contados desde el de la fecha, para que  en dicho 
término verifique su presentación ante el dicho Consejo, 
en razón á ignorarse su paradero, y en conformidad á lo 
que determina el art. 142 de la vigente ley de, reempla
zos, y si trascurrido el térm ino prefijado no lo verifical 
le recaerá la fea nota de prófugo, según la dicha ley. E‘ 
expresado mozo hace más de un año que abandonó el 
hogar paterno , y presum iéndose que ande de unos en  
otros pueblos de esta y las provincias limítrofes en b u s
ca de trabajo , se recomienda m uy eficazmente que por 
todas las Autoridades y demás empleados del ramo de 
vigilancia , y con especialidad á los Sres Jefes de la 
Guardia civ il, que por las fuerzas de sus mandos se 
practiquen cuantas diligencias sean necesarias á conse
gu ir la busca y captura del dicho m ozo, y én el caso de 
ser habido, lo pongan, ya á disposición del Sr. G oberna
dor de esta p rovincia, ó de mi Autoridad, con las segu
ridades convenientes.

Las señas personales que del repetido mozo se con
servan y recuerdan son las siguientes :

Edad 20 a ñ o s ; estatura alta como dé seis pies ó más; 
barba poblada; ojos pardos; nariz achatada; cará redon
da ; pelo castaño. Caminará con cédala de vecindad, ex
pedida con referencia á la que sé le exhibió éri Enero de 
4 861 en ei pueblo de Campo frío.

Lo que se hace público por medio del presente á los 
efectos oportunos.

Valverde de Llerena 5 de Mayo de 4862.—E. P. D. A.f 
Francisco Lopez.==El Secretario, Jacinto Santana. 2689

Alcaldía con stitu c io n al de F resnedoso.

La plaza de Cirujano de ésta villa sehálla  vácante por 
haber finalizado el contrato que habia con el que la des
empeñaba. Su dotación consiste en 1.000 rs. pagados por 
trim estres de los fondos m unicipales , pudiendo además 
hacer igualas voluntarias con los vecinos acomodados, ex 
cediendo estas de ciento.

Es cargo del facultativo el asistir gratuitam ente á las 
familias pobres que el Ayuntamiento designe, los p rim e
ros reconocimientos en los quintos, las autopsias de los 
cadáveres que se hallen en esta demarcación, a inocula- 
cioii de la vacuna y todos aquellos servicios qUe puedan 
afectar á los fondos municipales.

Los profesores que aspiren á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría de este A yuntamiento hasta el 
24 de Junio próximo, en cuyo dia se ha dé proveer en el 
profesor que reúna mejor idoneidad.

Fresnedoso 20 de Mayo de 4862.=*El Alcalde, José Sán
chez. = P o r  su m andado, Juan C. y P e rez , Secretario.

3090
■ i.. ......... . 1.1.»

Alcaldía constitucional de Casas de V illar.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de este 
pueblo desde el 40 de Agosto de este año en adelánte: su  
dotación por asistencia á pobres , reconocimiento de mo
zos para las quintas, vacuna de viruelas en las estaciones 
prevenidas y  casos fortuitos que deben ser de oficio, ha 
de ser de 3.000 rs. pagados por trim estres del fondo de 
Propios, y además las igualas convencionales que contrate 
con estos vecinos según sus probabilidades. Los arspiran- 
tes á dicha plaza presentarán sus solicitudes al Sr, Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 30 dias desde 
al anuncio en  el Boletín oficial y Gaceta.

Gasas de Villar 7 de Junio de 4 862.«=E1 Alcalde, S an
tos Tor rejón. 34 33



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA \ COMERCIO,
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes do Abril de este año.

MEDIDAL 7  PESO DE CASTILLA.
REDUCCION A té  SISTEM A  METRICO 1DECIMAL.
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Fábrica de tabacos de Valencia.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 400.000 cajoncitos de cedro, asi como el 
mayor número que sobre aquella p ida  la Hacienda hasta  
un m áxim um  de 40.000, desde el 48 de Junio del corriente 
año á  fin de Diciembre de 4864.

4. Los cajoncitos han de ser precisam ente de madera 
de cedro, de buena calidad, seco , sin repelos, perfecta
m ente cepillados por dentro y fuera, conteniendo de luz  
las dim ensiones siguientes: 4 4 pulgadas 2 líneas de largo 
6 pulgadas 3 líneas de ancho, y 3 y media pulgadas de 
alto, iguales en gruesos de madera, clavazón y demás cir
cunstancias á las muestras que estarán de manifiesto en  
este establecimiento y se exhibirán en el acto del remate. 
Si no reuniesen todas estas circunstancias, ó tuviesen  
cualquier defecto los cajoncitos de que se trata, no serán  
admitidos. El rematante quedará obligado á aumentar las 
dim ensiones de los cajoncitos en media pulgada de largo 
y  otra media de ancho si las necesidades del servicio lo 
exigiesen , no pudiendo reclamar en este caso mayor pre
cio qu e e l del remate.

2.* El contratista entregará los 4 00.000 cajoncitos que 
en el período que queda expresado se necesitan para el 
servicio de esta Fábrica«en las épocas y por las cantidades 
que se le reclamen, y verificará las entregas precisamente 
dentro del plazo de 40 d ia s, contados desde la fecha del 
pedido.

3.a Adem ás del núm ero de cajoncitos que el contra
tista ha de entregar con arreglo á la condición anterior 
entregará también los que la Fábrica le pida hasta un 
m áxim um  de 40.000 cajoncitos si llegase el caso de re
clam arlos, sin  que este aum ento se entienda disminución  
de las entregas ordinarias.

u.’* • Todo,s los 8astos y  derechos de cualquier clase es
tablecidos ó que se establecieren en lo sucesivo que se 
originen en  las entregas de los cajoncitos en Fábrica hasta 
que queden admitidos serán de cuenta del contratista.

5. Los cajoncitos se  reconocerán á su entrada en Fá
brica por la persona que designe el Administrador Jefe 
de la misma á presencia del Contador, y una vez adm iti
dos por reunir las condiciones de contrata, quedará exento 
de responsabilidad el contratista.

6.a Los cajoncitos que se desechen por no reunir las 
condiciones estipuladas los extraerá de Fábrica el con
tratista desde luego, siendo de su cuenta los gastos que se  
originen con este motivo, y estará obligado á reponer di- 
chos^ cajones én  el término de 4 0 dias.

7.a Si el contratista no entrega en las épocas que se le 
marquen las cantidades que se le p id a n , ó solo parte de 
las m ism a s, podrá el Administrador Jefe de la Fábrica 
disponer la compra del número de cajoncitos que falten 
hasta su  completo, cuya medida se hará extensiva ai m á -

 ̂ x im um  comprendido en la tercera condición. El contratista  
satisfará todos los gastos que se devenguen con este m o
tivo, sean  déla  clase que fueren, y los aum entos de pre
cio que pudiesen tener los cajoncitos.

8.a Por consecuencia de lo establecido en las anterio
res condiciones, llegado el caso de que el contratista deje 
de hacer las entregas en los períodos en que se le m ar
q u en , la única formalidad que precederá para la adquisi
ción de los cajoncitos que sean necesarias para completar 
los pedidos ó el máximum de que trata la condición 3.a 
será el oportuno aviso al contratista para que por sí ó 
por delegado que nombre acompañe al comisionado de 
la Fábrica encargado de efectuarla compra. Si no quisie
se asistir ni nombrar quien le represente, pasará por la 
cuenta justificada que le presente la A dm inistración, sin  
otro requisito. El coutralista no tendrá derecho á protesta 
ni á reclam ación de nihguna especie acerca de este par
ticular, y  también será desestimada cualquiera que intente  
para detener el indicado procedimiento á pretexto de falta 
de pago por la Hacienda ú otro cualquiera que pudiese 
alegar. Sq falta de cumplimiento en cubrir los pedidos 
no admitirá excusa alguna, y  por lo tanto habrá de pro- 
cederse irrem isiblem ente en la forma que se deja expre
sada y  con entera sujeción á lo prescrito en el art. 4 4 de 
la ley  de Contabilidad.

9.a S i por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio , se verificará por su cuen
ta en los térm inos expresados anteriormente. Se anuncia
rá nueva subasta, y  será de cargo del contratista, tanto 
el pago de la diferencia de precio en los cajoncitos que se  
com pren por su  cuenta ántes de la nueva subasta, como 
tam bién las diferencias que resulten en  los cajoncitos en 
tre el precio de su contrata por todo el tiempo de su du
ración y  e l de la celebrada nuevam ente. La fianza y  em 
bargo de bienes suficientes al contratista cubrirán esta 
responsabilidad en los térm inos prescritos por el art. 4 9 
de k  Real instrucción de 45 de Setiem bre de 4 852. Si los 
cajonoitos adquiridos por cuenta del contratista es á más 
bajo precio q u e el de su  contrata, el contratista no ten
drá derecho á reclamar abono de ninguna especie.

I 0. R1 contratista no tendrá derecho á pedir aumento

del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni pró- 
roga del con tra to , cualesqu iera  que  sean las causas en que  
para  ello  se funde.

4 4. El co n tra tis ta  se som eterá en  todas las cuestiones 
que se susciten  sobre el cum plim ien to  de este servicio, 
cuando  no se conform e con tas d isposiciones a d m in is tra 
tivas q u e  se aco rd a ren , á lo qu e  se resuelva por la via 
con tencioso -adm in istra tiva .

42. El interesado en cuyo fav o rq u e d e  el servicio o to r
gara la co rrespond ien te  escritura pública en el térm ino  
de ocho días, contados desde que se notifique la a p ro b a 
ción del G o b ie rn o , cuyos gastos y los de la copia se rán  
de cuen ta  del mismo. Si el rem atan te  dejara de cum plir 
los requisitos necesarios para el o torgam iento de la e s 
c r i tu ra ,  ó_ impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que  se se ñ a la , q u edará  rescindido el contrato, o b ligándo
sele al pago de la diferencia que haya en tre  el precio de 
su rem ate  y el que se obtenga en el segundo , que h ab rá  
de celebrarse  bajo iguales condiciones que el an te rio r en 
perjuicio del p rim er rem a tan te , siendo tam bién  de su  
cuen ta  satisfacer al Estado los perju icios que  su fra  por la 
dem ora del servicio , quedando re ten ida  la g a ran tía  de la 
subasta  para  c u b rir  estas resp o n sab ilid ad es; y si no fue
se bastante  dicha g a ran tía  , le se rán  secuestrados los b ie
nes necesarios al e fecto , haciéndose el servicio por A d
m in istración  en perjuicio tam bién  del p rim er rem atan te  
si en el segundo rem ate  no se presen tase  proposición ad 
m isib le ; to lo  con arreglo a lo p rescrito  en el a r t  5 o del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

43. Los pagos de los cajoncitos se ha rán  por la Paga
duría  de esta Fabrica  en la clase de m oneda que  exista 
en caja por m ensualidades vencidas, com prendiéndose 
án tes su im porte en la d istribuc ión  m ensual de fondos.

44. El que resu lte  contra tis ta  afianzará el cu m p li
m iento del servicio con un  depósito da 8.000 cajoncitos 
q u e  ha de co n stitu ir en la Fábrica en  los dos prim eros 
m eses de su  con tra to , y 8.000 rs. en  m etálico ó sus eq u i
valentes á los tipos establecidos en la clase de valores 
adm isibles para  este objeto, que in g resarán  en la T esore
ría  de Hacienda pública de esta  provincia en los ocho 
d ías siguientes al que se notifique al con tra tista  la ap ro 
bación del re m a te , y adem ás sus bienes y  ren tas h a b i
dos y  por h ab er. T erm inado  q u e  sea el c o n tra to , y no 
resultando n in g ú n  cargo con tra  el co n tra tis ta , se le d e 
volverá la fianza en metálico á v irtud  de com unicación 
que la Fábrica pasará al efecto, y la especie se ad m itirá  
por cuenta de los últim os pedidos que se le ha^an  al 
m ism o. - °

45. La subasta  se verificará el dia 48 de Julio in m e 
dia to , á las doce y media de su  m añ an a , en la Fábrica de 
tabacos de esta ciudad. Presidirá el acto el A dm inistrador 
Jefe, con asistencia del C ontador y Escribano de la misma.

4 6. La con tra ta  se hará  á v irtu d  de licitación pública 
y so lem ne, fijándose para  conocim iento de todos ios opor
tunos anuncios en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial 
de esta p rov incia  y por edictos q u e  se fijarán  en  los sh  
tios m ás públicos de esta ciudad.

47. En dicho dia 48 de Ju lio , desde las doce á las doce 
y m edia , se recib irán  por el A dm in istrador Jefe, en p re 
sencia de las personas que componen la Ju n ta , los plie
gos cerrados que en treguen  los lic itad o res , en cuyo sobre  
se expresará el nom bre  del q u e  suscriba la proposición. 
Estos pliegos se n u m era rán  por el orden de su  p re sen ta 
ción. Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
ta r  prév iam ente  cada licitador la carta  de pago que acre
dite haber entregado en la Tesorería de Hacienda pública 
la cantidad de 8.000 rs. vn. Los licitadores, en el acto de 
p re sen ta r su s  p roposic iones, se en tiende que se a b a 
nan  s in  reserv a  alguna á todas las condiciones de este 
pliego, y  que renuncian  cuantos fueros y privilegios pue
dan  favorecerles para los efectos de este c o n tra to , deb ien 
do p resen ta r poder en form a los que  lic ita ren  en nom bre 
de otro. Los licitadores han de expresar sus prpposiciones 
en  reales y céntim os de real, por letra  y de n in g ú n  modo 
en  guarism os.

4 8. Seguidam ente  se p rocederá  á la a p e r tu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
po r el orden de su num eración . Se leerán  en alta voz to
m ando nota de su  contenido el ac tu ario  de la su b asta .

49. Si en tre  los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y den tro  del período de su  adm isión 
h u b ie re  a lguno que  cubra  ó mejore el designado como 
tipo p o r el G o b ie rn o , se consu ltará  á la D irección la 
aprobación  de la su b asta , con lo qu e  se adjudicará defi
n itiv am en te  el servicio.

20. Si re su lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales de 
las que m ejoren de tipo del G o b ie rn o , se ad m itirán  p u 
jas  á la llana á los firm antes de las mismas por espacio 
de un  cu arto  de h o ra , en que te rm in ará  el ac to ; pero en 
el caso de no d a r resu ltado  la licitación oral en tre  los 
autores de proposiciones iguales, se d ec lara rá  p referen te  
la p rim era  que  se hubiese presentado.

21. Si los precios p ropuestos por los licitadores e x ce 
diesen del tipo se anu lará  el acto, dando cuenta á la S u 
perioridad.

22. El tipo de precio á la baja p o rc ad a  cajón de cedro 
es el de 2 rs. 95 cén ts.

Valencia 29 de Marzo de 4 862 .== Fran c isco  de  Paula 
Adriaeüsens.=*Y.° B.° =* B enim uslem .

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e .....................  en te rad o  del an u n c io
in se rto  en la Gaceta del G o b ie rn o , n ú m . ...................   fe
cha . . .  y  en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , n ú m  . . ,
fecha    y de cu an tas  condiciones y  requ isitos se
p rev ienen  para co n tra ta r  en pública subasta  la a d q u is i
ción del ser vicio re fe ren te  á en treg ar en  la Fábrica  de 
tabacos de Valencia 100.000 cajoncitos de cedro de la cla
se que expresan  d ichas condiciones, y adem ás los q u e  se 
le pidan hasta un  m áxim um  de 40.000 cajoncitos desde 48 
de Jun io  del presen te  año á fin de D iciem bre de 4864 , se 
com prom ete á en tregar cada cajoneito  al p recio  d e . . . .  
re a le s ..................cén tim os.

( Fecha y firma del interesado.)

Banco de Sevilla.
Estado de su situación el dia  3 1 de Mayo de 4862.

Reales vellón.
a c t i v o . -------------------- ----------

M etálico en  c a ja .................................................. 4 2.208.527,65
Billetes en  c a ja ........................................ .... 6.016.200
Oro y plata en  p a s ta .......................................  3.347.441,95
L etras y pagarés en  c a r te ra  á r e a l iz a r . . .  40.363.663,87
Préstam os so b re  efectos p ú b lico s   780.300’
Idem so b re  m etales p rec io so s ......................  280.000
Idem  sobre  o tras m a te r ia s ....................................  »
Efectos á co b ra r de c u en tas  c o r r ie n te s .  2.4 4 9.308,92
Idem p ro te s ta d o s ....................................... .. 240.495
ídem  d e p o s ita d o s . ..................................  44.867.236,07
C orresp o n sa les  d e u d o re s ...............................  6.34 0 64 4 43
D iversos.................................................................  2.4 48.432’l6

T o t a l  activo  rs . v n . . . .  88.654.920,05

p a s i v o . — — — —

C apita l efec tivo  d é l a s  a cc io n es  e m iti
d a ? - 7 ..................................................................  16.000.000

ro n d o  de r e s e r v a ..............................................  1.600.000
Billetes em itid o s ..................................................  40.500.000
C uentas c o r r ie n te s  ............................ 10.546.265,24
Depósitos en  e fe c tiv o ............................................ 338.592  37
U em  de v a lo re s ................................................... 4 4.867.236 07
Electos á p a g a r ....................................................  2.405.170,65
D ividendos p o r p a g a r ...........................................   26.780
C orresponsa les ¿ c reed o re s .............................. 4.240.223,65
G an an c ias y  p é rd id a s ......................................  4.427.652Í07

I g u a l  pa sivo  rs . v n   88.654.920,05

El D irector, José R. d e R ív a s .= E l S u b d irec to r, Manuel 
María M unilla . == El T en ed o r de lib ro s , C. M artínez, ==
V*° B.*«==E1 C om isario  R égio, Jav ier C avestany .

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la m ism a  en 31 de Mayo de 1862.

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO.------------------------------------ ■-------------•--------------- ------

A cciones..........................................................  18.(00.000
£ ? ja .................................................................. 9.577.081,21
Electos a c o b ra r   24.302.139 42
Idem púb licos..........................    4Í155Í530Í50
D eudores d iv erso s.....................................  4 3.235.244,25

Total  69.269.998,38

PA SIV O .

C apita l.............................................................  24.000.000
Im posiciones y depósitos........................  47.663.787,36
C uentas c o rr ie n te s .....................................  15.876.784,78
A creedores d iv e rso s .................................  4 \ .729.426,24

Total  69.269.998,38

Valencia 1.° de Junio de 4 862 =  V.# B . ^ E l  D irector de 
tu rn o , Juan Diaz M u ro .= E l A d m in istrador in te rin o , F e 
derico  C uñat.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
D. Carlos Halcón y Mendoza, Auditor honorario de Marina, 

Abogado de los Tribunales de la nación y Juez de primera 
instancia del distrito de San Miguei de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bartolomé Pon-

gilioni, hermanos y  compañía, vecinos de la plaza de Cádiz , á 
sus herederos y sucesores para que en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, se personen por sí ó por medio de apoderado á dedu
cir el derecho que les asista á percibir 8.035 ps. fs. que el 
convento de Santo Domingo de esta ciudad se obligó á pagarle 
en el término de un año, por escritura celebrada en 4 de Marzo 
de 4 796 ante D. José Pinzón, Escribano de Cádiz, á cuya segu
ridad hipotecó una viña en el pago de Ducha, otra de 40 aran- 
zadas en el de Barbaina, de este término, á cuyo efecto harán 
sus gestiones á continuación de los autos que penden en mi Juz
gado y ante el infrascrito sobre cancelación de aquel gravá- 
men; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo se 
tendrán por decaídos sus derechos y se proveerá lo que haya 
lugar.

Jerez de la Frontera 24 de Mayo de 1862.=Cárlos H alcón.^  
Licenciado, D. Francisco María Perez y  Gómez, Secretario pú
blico. 3146

D. José María Cortés, Juez de paz accidental del distrito de 
San Antonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona que tenga 
en su poder un conocimiento del Capitán y Maestre Don Pedro 
I. de Estillarte de 2.400 ps. fs. que de cuenta y riesgo de Don 
Juan Bautista de Echeverría fueron embarcados en la fragata e s
pañola Nuestra Señora del P ila r , para que en el termino de 
20 dias lo presente en el Juzgado acreditando la propiedad ó 
el título de su adquisición; apercibido que en otro caso se de
clarará el extravío parándole el perjuicio consiguiente.

Cádiz 3 de Junio de 1862 =Licenciado, Cortés.=Ricardo de 
p ™- 3118

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una lámina no 
negociable al 5 por 4 00, señalada con el núm. 3 606 por el capi
tal de 408.622 rs. 23 mrs. y otra de Deuda sin interés por rédi
tos vencidos, hasta fin de Junio de 4828, con el núm. 24.604, de 
reales vellón 50.993 y 3 mrs. pertenecientes al hospital provincial 
de la ciudad de Sevilla, para que en el término expresado las 
presente en este Juzgado, sito en la plaza Mayor, núm. 7, cuarto 
tercero, ó acudan á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 7 de Junio de 4862.=Por mandado de S. S„, J. Neira.
3420

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de Tolosa.

Hago saber que por D. Pedro José Manuel Larrumbide, ve
cino de Guetaria, se han promovido autos en este Juzgado so
licitando, que con arreglo al artículo 1.° de la ley de 4 4 de Oc
tubre de 4820, restablecida en 30 de Agosto de 4 836, se proceda 
á la adjudicación de los bienes que constituyen la capellanía me- 
re-lega y memoria laical ó dotación para doncellas, fundada por 
D. Juan Perez y Erroa, natural que fué de la villa de Asteasu, 
y vecino de la villa y  corte de Madrid, en 7 de Octubre de 
4 599 ante D. Luis H eredia, Escribano de dicha villa y corte de 
Madrid. Y conforme á lo proveído, expido el presente, por el 
cual cito, llamo y emplazo á las personas que se consideren con 
derecho á los bienes de la referida capellanía, para que dentro 
del término de §0 dias, contados desde el en que se inserte en 
la Gaceta del Gobierno, acudan por medio de Procurador á este 
Tribunal, en donde se les oirá y administrará justicia, advir- 
tiéndoles que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tolosa á 31 de Mayo de 1862.—José Celestino de la 
Cuesta.=Por su mandado, Joaquín María de Olizalde. 3124

D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de este parti
do de Laguardia, provincia de Alava.

Hago saber que por consecuencia del auto dictado el dia 9 de 
Mayo último en <?1 expediente de concurso necesario de acree
dores á los bienes de D. Manuel Fernandez, vecino que fué de 
Navaridas, y hoy de Larran, en Guipúzcoa, tuvo lugar la junta 
de dichos acreedores pora el nombramiento de síndicos el 34 de 
dicho Mayo, y  en ella resultaron nombrados como tales síndicos 
por mayoría de*números y  cantidades D. Manuel María Miró, 
vecino de Laguardia, y  D. Camilo Perez, que lo es déla  deB rio- 
nes.

Y con el fin de que llegue á noticia de todos, y  que los que 
tengan bienes ó efectos del concursado los entreguen á los ex

presados síndicos, mando insertar el presente en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Laguardia á 3 de Junio de 4862.=» Cipriano Garri- 
d o .= P orsu  mandado, Ambrosio Andrés Blanco. 3043

Insiguiendo lo por mí acordado en providencia de 24 de Mar
zo último, en méritos de los autos de concurso de acreedores de 
Agustín Margenat y Francisco Balada, vecinos de Jeyá, en los 
que consta la graduación de acreedores declarada por la Reel 
Sala segunda de la Audiencia del territorio en 2 de Setiembre 
de 4 833, quedando en primer lugar las costas, en segundo el 
crédito, hoy de D. Pedro Fábregas y  Bosch, y  en tercer lugar 
el de Doña María Alsina y Maristany, en razón del ignorado pa
radero y desconocencia de los herederos de D. José Margenat, 
cito y emplazo á los sucesores de José Margenat y Balada y  
Francisco Clavell, Antonio Tomás, Mariana y  José Roig y  José 
Vila ó los que sean sus sucesores, para que dentro el término 
de [30 dias comparezcan en méritos del citado concurso de 
acreedores á usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en Mataré á 4 de Abril de 4862.=Romualdo Morían. =  
Por su mandado, Juan Antonio Castellar, Secretario. 3123

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio déla L le -  
ma, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital , refrendada por el Escribano de número de la misma Don 
Santiago Urdíales, se sacan á pública subasta 345 acciones de á 
2.000 rs. cada una de la sociedad Fusión carbonífera y  metalífe
ra de Belmex y  Espíel cuya numeración es la siguiente:

Ciento veinte señaladas con los números desde el 4 7.759 al 
17,878, ámbos inclusive.

Doscientas veinte y ciuco señaladas con los números desde 
el 4 8.122 al 18.346, también inclusive.

Cuyas acciones pertenecen á la emisión de 4.# de Marzo de 
4859 con derecho á ser amortizadas, y  para su remate se ha 
señalado el dia 16 del corriente, á las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado; advirtiendo que dichas ac
ciones se adjudicarán al postor que hiciese mejor proposición.

Madrid 6 de Junio de 1862.=E1 Escribano de húmero , San
tiago Urdíales. 3435

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del se
ñor Dr. D. Pedro de Olarría y Adalid, Juez togado de primera 
instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha, se sacan á pública subasta una casa llamada de 
los Cipreses, sita extramuros del portillo de Fuencarral, señala
da con los números 2 y  2 modernos de las calles de las Navas de 
Tolosa y Sandoval, manzana núm. 2 ; una era empedrada y dos 
tierras eriales colindantes, y  un solar cercado, lindante también 
con dicha casa; forma el área de la casa un cuadrilátero que 
comprende 20.696 piés cuadrados ; 406.626 la era y  dos terrenos 
eriales, y 27.877 el solar cercado; habiendo sido tasado todo por 
D. Joaquín María Vega y Monje, Arquitecto de la Real Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando, en la cantidad de 730.290 
reales vellón, representando 246.960 el valor de la casa y terre
nos sobre que existe; 370.870 la era y  dos terrenos eriales co
lindantes, y 442.460 el solar cercado, á rebajar cargas.

Para el remate de dichos bienes está señalado el dia 4 6 del 
corriente m es, y hora de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte; advirtiéndose que no se admitirá postura menor de dicha 
tasación.

Madrid 6 de Junio de 1862.=Sancha. 3440

D. Luis Alarcon, Auditor de Guerra de esta plaza, y  en tal 
concepto Magistrado de la Audiencia del territorio.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á D. Juan Bau
tista Naury, que tuvo su domicilio en esta corte , y  en la actua
lidad sin residencia ni domicilio conocido, para que comparezca 
ante este Juzgado militar en el término de 30 dias á contestar 
la demanda que le ha promovido y reformado D. Luis Lumbre
ras, en nombre de D. Guillermo Rollaud, representante de D. Ju
lio Chanat, de nación francés, sobre reclamación de maravedís; 
pues de no efectuarlo así se seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los est* ados del Juz
gado, y le parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Madrid á 5 de Junio de 4 862 .=  Luis Alarcon.— Por 
mandado de S. S„, Vicente Castañeda. 3139

D. Cárlos Halcón y  Mendoza, Caballero Maestranle de la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina y Juez de primera 
instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de 
la Frontera.



Eq v irtud  del presente c ito , llamo y emplazo por término de 
30 dias, á contar desde el de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M adrid , á todos los que se crean con derecho á here
dar los bienes relictos por fallecimiento abintestato de Doña Ma
ría González y  López G epero , á fin de que se personen en mi 
Juzgado, por la Escribanía det infrascrito, á deducir las acciones 
que les com petan ; apercibidos que de no hacerlo se dictará en 
su dia la providencia que corresponda y  les parará  el perju i
cio consiguiente, habiéndose presentado ya como tales herederos 
D. Isidoro, Doña María, Doña Josefa y Doña E lvira González, y 
Doña María del Rosario López Cepero.

Jerez % de Junio de 4862.=Cárlos Halcon.==Ramon Esteve.
3138

D. Genaro Gómez Martínez , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Pedro Chiappino, 
vecino y  del comercio de M adrid , para que se presente en las 
cárceles de esta capital á oir la sentencia pronunciada en grado 
de revista por la Sala prim era de la Excma. Audiencia territorial 
de Albacete en causa sustanciada de oficio contra el Chiappino en 
su rebeldía sobre estafas al Excmo. Sr. D. Manuel López S antae- 
11a; apercibido de que en otro caso le p arará  el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Cuenca á 44 de Mayo de 4 862.=G enaro  Gómez M ar- 
tin ez .= P o r su mandado, Mariano Sanz. 2634

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido , y de Hacienda de la provincia.

En v irtud del presente se cita , llama y emplaza á Josefa Abril, 
bija de Manuel y  de Josefa Rodríguez, natural y  vecino de Aro- 
che , de estado casada y de edad de 23 años, para que dentro del 
térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que aparezca inserto 
en la Gaceta este anuncio, comparezca en este Juzgado á ratifi
carse ante curador en la declaración inquisitiva que tiene p res
tada en la causa que contra la misma y otros se sigue por ap re 
hensión de 42 arrobas de sal; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho término se le declarará contumaz y rebel
d e , y se continuará la causa en su rebeldía, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados del Juzgado, y le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Huelva 5 de Mayo de 4 862 —José Ramírez C árdenas.= P or 
mandado de dicho señor, Licenciado José María de G uerra.

2634

El Sr. D. Víctor López de María, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos I I I , y  Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Segovia y  su partido &c.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuel Dacal, na
tural de Castrosante de la P u eb la , partido judicial de Quiroga, 
provincia do Lugo, y  soldado provincial del batallón de Mon
tarte, para que en el térm ino de 4 0 dias, á contar desde la últi
ma inserción en los periódicos oficiales de esta ciudad, la de Va
lladolid y Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado, por 
la Escribanía del infrascrito , á fin de que ante curador ad litem  
manifieste si está ó no conforme con las penas que contra el 
propio Dacal se piden por el P rom otor fiscal en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones; y pasado que sea d icho 
término sin haber comparecido se le tendrá por contumaz, y  le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Segovia 47 de Mayo de 4 8 6 2 .= Víctor López de M a r ía .= P o r 
mandado de S. S., Celestino Perez Conejero. 2698

D. José de Orozco y Zúñiga, Teniente General de los ejércitos 
nacionales, Capilan general de los reinos de Valencia y  M ur
cia &c. &c.

D. José Nuñez do Prado, Auditor de G uerra en los mismos, y  
como tal, Magistrado de la Audiencia territorial de esta ciu
dad, &c, &c.

Por el presente anunciamos que en este Juzgado de Guerra, 
mediante escrito presentado por D. Vicente Rives , cu rador ad  
litem  de Doña Margarita Sánchez y Rodríguez, se ha tenido por 
prevenido y provocado el juicio necesario de testam entaría del 
Doctor D. Narciso Sánchez y Rubio, natural de esta c iu d ad , hijo 
de D. Miguel y Doña Francisca, en auto de 20 del actual, falle
cido en la Habana el 34 de Mayo del año próximo pasado bajo 
testamento que otorgó en el dia anterior ante el Escribano Don 
Andrés Masoo, en el cual reconoce por hijos naturales habidos 
de diferentes, madres y  les instituye por sus únicos y universales 
herederos, á la expresada Doña Margarita, residente en esta ciu
dad, á D. Enrique, que se encuentra en Málaga, y á Doña María, 
en Méjico, todos menores de edad, según se expresa en dicha 
disposición testamentaria, y  en su consecuencia citamos á dichos 
herederos ausentes, considerados como en ignorado paradero qua 
en el término de 60 dias comparezcan en este Juzgado, por m e
dio de P rocurador y dirección de Letrado, á continuar dicho 
juicio; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 42 de Mayo de 4S62.=José de Oroz- 
co .= José Nuñez de P ra d o .= P o r mandado de S. E ., Francisco 
Hurtado. . 2638

D. Facundo C ortadellas, Juez de prim era instancia de este 
partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Orilla y 
González, único hijo legítimo de los consortes Miguel Orfila y  
States y Antonia González y T ruyo l, vecino que fué de esta ciu
d ad , cuya residencia se ignora, para que por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante comparezca ante este Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio necesario de testam entaría que 
por fallecimiento de su m adre la expresada Antonia González y 
Truyol se sustancia en el mismo, pues que así lo llevo mandado 
por auto del dia de hoy; en la inteligencia que aunque no com
parezca se seguirá adelante en el juicio sin más citarle ni empla
zarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mahon á 42 de Mayo de 4862 .=  Facundo C ortade- 
llas .= P o r su mandado, Francisco M artorell, Escribano. 2659

D. Pedro Saenz de Russio , Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los acreedores que 
se crean con derecho á los bienes que á su defunción dejó Je 
rónimo Condado, vecino que fué de B u tre ra , á fin de que se 
presenten en este Juzgado dentro del térm ino de 20 dias, á 
contar desde que tenga lugar la inserción del presente en el Bo
letín oficial y Gacela de M adrid , con los títulos justificativos de 
sus créditos; prevenidos que de no verificarlo les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Villarcayo á 44 de Mayo de 4 8 62 .= P edro  Saenz de 
R ussio .=Por su m andado , Tirso de Pereda. 2677

D. Mariano Blanco A rizm endi, Juez de Hacienda de la p ro
vincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el térm ino legal á 
José Martínez Valero para que dentro de él se presente en la 
cárcel pública de esta capital á contestar á los cargos que le re 
sultan en la causa criminal que de oficio instruyo contra dicho 
José Martínez Valero por delito de aprehensión de efectos para 
elaborar pólvora de contrabando; previniéndose que si lo hicie
se será oido y  guardará justicia , y  de no se le sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Almería á 44 de Mayo de 4862.=M ariano Blanco 
Arizmendi. 2699

Licenciado D. \  ícente López M a rín , Juez de p rim era ins
tancia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía de D. Lorenzo 
Izquierdo se ha seguido causa criminal de oficio contra Francis
co Viruega por sustracción de piedra, la cual term inada en re 
beldía del procesado, y  remitida á la S uperioridad, se ha devuelto 
por esta certificación de la sentencia ejecutoria en la misma dic
tada, condenando por ella á dicho rem atado en la pena de un 
mes de arresto m ayor. Y con el fin de que ¡el Francisco Viruega 
extinga la mencionada pena, he acordado se proceda á su captura 
p o r ta s  medios posibles, remitiéndole, caso de ser hallado, con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, á 
cuyo efecto se inserte el presente en tas periódicos oficiales d e 'la  
corte para que llegue á noticia de las autoridades del reino.

Navalcarnero 20 de Mayo de 4 862.=V icente L opez .= L oren - 
zo Izquierdo. 2746

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por eí Escribano D. Francisco de Paula Morales, sé 
cita, llama y  emplaza por prim er térm ino de nueve dias á 
Mr. Edmond Rivoulet á fin de que se presente en dicho Juz
gado á oir tas cargos que le resultan en causa pendiente contra 
el mismo por injuria ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á-que haya lugar. 274 8

En virtud de providencia del S r. D. Pascasio Fernandez, 
Juez del distrito de Maravillas, se c ita , llama y emplaza por se

gunda vez y térafcino de nueve días á D. Mariano Vordaseo á 
fin de  que se persone en el citado Juzgado y Escribanía de Don 
José G arcía , ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que de oficio se instruye por 
hurto . ?

E n virtud  de providencia del Sr. D. Lorenzo Montero y Ro
dríguez, Juez de prim era instancia de esta villa de Valdepeñas 
y  su partido, refrendada del Escribano de su núm ero D. Alfon
so M ontalvo, se cita á los parientes más próximos del difunto 
Presbítero D. Gregorio Manuel de Benavides para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta oficial, comparezcan á justificar en debida for
ma el parentesco que tas unia con aq u e l; apercibidos que de no 
verificarlo en dicho término les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues así lo tengo acordado en el expediente que al efecto he 
prevenido á consecuencia de haber fallecido dicho señor intes
tado. 2730

Al Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta corte y por la Escribanía de número de D. Miguel del Cas
tillo y Alba se ha acudido por D. Federico Agudo de A ndrade 
y  Pataroti solicitando que como descendiente de línea recta del 
prim er llamado á la fundación del Dr. D. Sancho de Moneada, se 
le diese posesión de los bienes que constituían la dotación de 
las fundaciones pias de dicho Moneada en las cuales, con fecha 4 4 
del corrien te , ha recaído el auto, que á la letra dice así:

Auto.—En la villa de M adrid, á 44 de Mayo de 4 862, el se
ñor D. José Antonio d é la  L le ra , Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta corte y Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de la m ism a, habiendo visto las actuaciones judiciales 
promovidas por D. Federico Agudo de A ndrade y  Pataro ti, de 
esta vecindad, sobre interdicto de posesión de los bienes que 
constituyen las diversas fundaciones piadosas creadas por el doc
tor D. Sancho de Moneada , P resb ítero , en su testamento nun- 
cupativo, bajo el que falleció, otorgado en esta corte á 46 de Di
ciembre de 4 842, que autorizó el Escribano del número de ella 
D. Francisco de Morales B arnuevo, por ante mí el infrascrito 
Escribano, S. S. dijo :

Que resultando haberse probado por D. Federico Agudo de 
A ndrade y Pataroti su calidad de pariente del fundador de las 
citadas memorias piadosas, y la de descender línea recta del pri 
mer llamado á su obtención y goce, y resultando que dichos bie
nes nádie los posee á título de heredero  ni de usufructuario, se 
otorga al D. Federico Agudo de Andrade y P ataro ti, con la cua
lidad de sin perjuicio de tercero, la posesión de todos los bienes 
que constituyen la dotación de dichas fundaciones pias como de 
hbre disposición, con la obligación de satisfacer las cargas civiles 
y  eclesiásticas la que se dé sóbrelos documentos presentados en 
voz y nombre de los bienes de que consta, para lo cual se dé 
comisión al presente Escribano y alguacil del Juzgado haciéndo
se cuantos requerim ientos sean necesarios y á las personas que 
se designe por este, y hecho, todo dése cuenta.

Y por este auto así lo mando y firmo, de que doy fe .= L le -  
ra.=M iguel del Castillo y Alba.

Cuya providencia por otra de 20 del mismo ha sido m andada 
publicar en los periódicos oficiales de esta cap ita l, para que al 
térm ino de 60 dias los que se crean con derecho á dichos bie
nes tas ejerciten ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin haberlo e jer
citado no se oirá reclamación alguna, y se le am parará en dicha 
posesión con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 24 de Mayo de 4 862.=Castillo. 3122

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU . MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  11 de Junio  
de 4 862.

Se abrió  á los tres m éao s  cuarto, y leída el acta de la 
anterior ,  fué aprobada.

El Sr. A L V A R E Z : Pido que conste mi voto c o n tra 
rio al acuerdo del Senado respecto á la proposición del 
Sr. Marqués de Novaliches.

Se leyó el dictamen de la comisión relativo al provee-  j  

to de ley de pensión á Doña María de los Remedios Sal
vador, y el Sr. Presidente anunció  que se im prim ir ía  y 
repart ir ía ,  señalándose dia para su discusión.

Se leyó igualmente y quedó sobre la mesa para  dis
cutirse en la próxima sesión el siguiente dietcámen :

«La comisión de exámen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el limo. Sr. D. Bienvenido 
Monzon y  Martin, Arzobispo de Santo Domingo, como 
comprendido en el párrafo segundo del art. 4 4 de la Cons
titución;  y reuniendo las calidades p rescr i tas  en dicho 
artículo, opina que justifica su aptitud legal para ser S e 
nador conforme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin em bargo ,  resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del mismo 4 1 de Junio de 1862.= E l  
Marqués de Molins.=José  María Huet —  Cirilo A lvarez—
J. El Duque de Abrant9S.==*Miguel Roda .=Sebastian  Gon
zález Nandin.— Juan de Sevilla.»

El Sr. Marqués de m i r a f l o r e s : Anuncio  al Go
bierno de S. M. una interpelación sobre los asun tos de 
Méjico.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Pondré  en  conoci
miento del Ministro de Estado la indicación de S. S.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo  
al proyecto de ley en que se concede una subvención á la 

empresa concesionaria del canal de UrgeL

El Sr. OLIVAN (déla comisión): En vista de las difi
cultades que presenta  la palabra subvención , la comisión 
la suprime.

Sin más debate quedó aprobado el art.  4.°,  sus t i tu 
yéndose en él las palabras con la sum a , á las voces con 
una subvención.

Igualmente fué aprobado sin discusión el art.  2.°
Leido el 3.°, con susti tución análoga á la verificada en  

el 4.®, decia a s í :
«El abono de los 3.500.000 rs. que faltan para el c o m 

pleto de la suma expresada en el art.  4.° sa efectuará por 
semestres en proporción de las obras ejecutadas en cada 
uno hasta la total term inación de las cuatro acequias 
principales, y e n  vista de las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero á quien  el Gobierno encargue su  inspección.» 

Abierta  discusión sobre este artículo, dijo 
El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A  : Quisiera que la 

comisión explicara cómo se entiende la proporción de 
q ue  habla el artículo, y al mismo tiempo que nos dijera 
si las certificaciones del Ingeniero han de ser, como creo, 
documentadas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : La proposición, con
sistente  en  decir q u e  se h a n  de adelantar  ios tres m il lo 
nes y medio á la empresa, se entiende conforme se vayan 
ejecutando las obras ,  y con arreglo á la certificación del 
Ingeniero ,  la cual ,ha de ven ir  con todos los requisitos 
legales.

El Sr.  Marqués de V A L G O R N E R A : Quedo satisfecho. 
Sin más debate  se aprobo el artículo.
Igualmente fué aprobado el 4.® sin d iscusión  de n i n 

g u n a  especie.
Leido el 5.a modificado por la comisión en v ir tud  de 

las razones que indicó el Sr. Oliván, estaba concebido en 
los términos siguientes:

«La empresa entregará  al Estado el 20 por 400 de los 
productos , deducidos tan solo los gastos de conservación 
del canal, y los intereses V amortización de las obligacio
nes emitidas ó que se emitan en adelante hasta  completar 
el re integro de los 20 millones.

El Sr. H U E L B E s :  Me parece que  habrá  a lguna con
fusión en  el articulo si no se dice que la cantidad que en 
él se determina la en tregará  la empresa en  compensación 
del auxilio q u e  se le da.

El Sr. OLIVAN : No hay  dificultad en qu e  se diga lo 
que S. S. desea.

El S r .  C A N TE R O  : Yo por mi parte  creo que no d e 
be hacerse  alteración alguna.

Sin más debate  fué aprobado e! artículo con la nueva 
redacción ya expresada .

Acto continuo se leyó el art. 6.", nuevam en te  re d a c 
tado también en arm onía  con los an ter io res ,  y después 
de una breve  explicación del Sr. Oliván , fué aprobado en 
los términos s ig u ien te s :

«Si en  el plazo de 20 años no quedase re in tegrado el 
Estado de los expresados 20 millones do reales ,  se desti
n a rá  á completar el ré integro el 50 por 4 00 de los produc- 
t o s , con las solas deducciones consignadas en el artículo 
precedente.»

Al leerse el art. 7.*, dijo
El Sr. O L IV A N : La comisión ha creído que, haciéndo

se una derogación parcial  de la ley general sobre la m a
teria , conviene decirlo c la ram ente ,  redactando el art.  7.° 
del siguiente  m o d o :

«Se confiere á la empresa, por concesión especial fu n 
dada en las dificultades imprevistas con que ba luchado 
en  las obras, la facultad de emit ir  20 millones de obliga
ciones, además de los 32 millones á q ue  está autorizada 
por la legislación vigente, en equivalencia de los 32 millo
nes aprontados por sus accionistas.»

Puesto á d iscusión el artículo así redactado, quedó 
aprobado  sin debate  alguno.

Acto con tinuo  se leyó el art.  8.°, y decia a s í :
« Las obligaciones que la empresa ha emitido con an

terioridad á la presente ley ocuparán  en el orden de 
preferencia  de créditos u n  lugar equivalente  al q ue  has
ta la fecha las correspondía , ó sea inmediatamente  des 
pués de los valores de aquella clase que en  lo sucesivo 
se em itan  hasta una  sum a igual, combinados intereses y 
amortización á los 46 y medio millones de reales á que 
ascendía el anticipo del Estado.*

El Sr. O L IV A N : Este artículo necesita también a lg u 
na explicación. Si las obligaciones se amortizan por s o r 
teo, su  contexto carece de objeto; pero se ha puesto para  
el caso en que por q u ieb ra  de la empresa ú  otra c i rc u n s 
tancia imprevista  hub iera  que hace r  judic ialm ente  la 
prelacion de créditos. Por lo demás , considerando que  el 
artículo en  cuestión ha parecido oscuro á algunos señores 
Senadores,  la comisión ha creído oportuno redactarlo de 
este otro modo:

«Las obligaciones emitidas por la empresa  con a n te 
rioridad á la presente ley ocuparán  en el o rden  de p r e 
ferencia de créditos el mismo lugar que cuando el Estado 
tenia derecho á re in tegrarse  de los 4 6 millones y medio 
de su  anticipo , á razón de un  millón por año. Y el lugar  
que á estos 16 y medio millones del anticipo c o rre sp o n 
día en  el órden de créditos le ocuparán  hasta c o n cu r 
rencia de igual cantidad,  combinados intereses y a m o r t i 
zación , las obligaciones que se emitie ren  con posteriori
dad á la presente l e y , y en  v ir tud  de su art. 7.°»

Abierta  discusión sobre el artículo así redac tado ,  
dijo

El Sr. c a n t e r o : No comprendo b ien  este artículo, 
que  por lo ménos me parece innecesario. Antes no tenia  
la sociedad q u e  re in tegrar sino 40 millones , y  por lo tanto 
se comprendía  m uy bien que  en el lugar de los otros 4 0 
que dejaba de percib ir  el Gobierno se sus ti tuyeran  los 
acc ion istas;  pero como ahora no hay equivalencia ,  no 
puede haber tampoco esa preferencia de créditos que se su  
pone. Más claro. Obligaciones em it idas ,  20 millones de 
rt ales: el Estado tenia que  re in tegrarse  4 0 en una for
ma que perjudicaba á los accionistas, haciendo que  las 
acciones no fueran amortizándose tan rápidamente  como 
en otro caso ; pero hoy se dice que la empresa pagará por 
completo los 20 millones q u e  se la ade lan tan ; de manera 
que  las cosas quedan  repuestas  á su  antiguo estado, y ni 
se perjudica ni favorece á los antiguos ni á los nuevos te
nedores de obligaciones.

El Sr.  O L IV A N : El estado que las cosas tenían a n te 
r io rm en te  es el que nosotros deseamos modificar, no el 
que ahora  se establece. Antes, hasta .que la empresa h u 
biera percibido 46 y medio m il lo n es , no tenían las accio- • 
nes esperanzas de ser amortizadas en su  to ta l idad ; pero ( 
ahora se ex traen  4 6 y medio,  y por consiguiente con 30 
millones se extinguen otros tantos de obligaciones. Pues 
b ien :  en el hueco de estos 4 6 y medio millones que el 
Estado tenia derecho á cobrar  se había  de colocar á a l
guno. ¿Y qu ién  ha de ser? La empresa d ispondrá  de ello 
no concediendo á los obligacionistas una ventaja con que 
no con taban  cuando tomaron sus obligaciones.

El Sr. C A N T ER O : Señores, lo q u e  he dicho , me p a 
rece más claro que  la luz del dia, y no sé cómo el señor  
Oliván dice que se ex traen  46 m il lones ,  cuando por el 
contrario  se establece que la empresa ha de devolver 20 
en lugar de los 4 0 que proponía la mayoría de la c o m i
sión, y cuando para ese pago ha de separa r  cada año el 
20 por  4 00 de los productos líquidos del canal.  No h a 
b ien d o ,  pues , extracción , no habiendo hueco ,  no puede 
haber  beneficio para nádie.

El Sr. o l i v a n : No estoy conforme con el Sr. Cante
ro. En el antiguo sistema cobraba  el Tesoro u n  millón 
d é lo s  productos b ru tos ,  y  ahora no se extrae  el 20 por 
4 00 de esos productos sino de las util idades líquidas; 
es decir, que  ántes era la primera  partida  el Tesoro p ú 
blico ,  y  ahora,  con arreglo á lo que se viene estable
ciendo, ni Gobierno ni accionistas cobran  hasta que  la 
empresa haya satisfecho todas sus cargas de justic ia  , ó 
sea todos los gastos de conservación y en tre ten im ien to  
de la obra.

El Sr. C A N T ER O : No quiero  insistir en lo que ántes 
he manifestado; pero sí diré al Sr. Oliván qu e  no h a 
biendo productos l íquidos,  no solo no cobra el Tesoro, 
sino que  tampoco cobrarán  nunca los que tienen obliga
ciones; pero si las hay, cobrarán  el 80 por 4 00 ios ac 
cionistas y 20 el Tesoro.

El Sr. O L IV A N : Conviene explicar b ien  ciertas cosas: 
si los productos del canal no dan de sí más que  para c u 
b r i r  los compromisos contraidos, no quedan beneficios 
para r e p a r t i r  á los accionistas ni al Tesoro, porque es 
preciso convenir  en que las obras de en tre ten im ien to  y 
conservación son lo primero. Luego vienen las obliga
ciones p referentes ,  y por fin los productos líquidos, y con 
estos se ha de re in tegrar  á los accionistas y al Estado; 
siendo claro que si no hay tales productos líquidos,  no 
cobrarán  ni el uno ni los otros.

Sin más debate se aprobó el artículo.
Leido el 9.° y último, decia así:
«Quedan derogadas las leyes de 26 de Abril de 1858 

y 12 de Junio  de 4 859.»
El Sr. O L IV A N : Ese artículo podría tam bién ofrecer 

dudas,  y por lo tanto la comisión entiende que  quedará  
mejor de esta manera  :

«Quedan modificadas, en  cuanto  á la forma y tiempo 
del reembolso al Tesoro público, las leyes de 25 de Abril 
de 4 856 y 42 de Junio  de 4 859.»

Abierta  discusión sobre  el a rtículo  así redac tado ,  fué 
aprobado s in  debate alguno.

Acto continuo se leyó la m in u ta ,  declarándose c o n 
forme con lo acordado, y suspendiéndose su votación 
definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley establecien’ 
do que el presupuesto del Estado se a juste al período com
prendido entre el l.° de Julio de cada año y el 30 de Ju
nio del siguiente, y ampliando el presupuesto de 4 862 has

ta el 30 de Junio de 4 863.

Leido el referido dictámen , y no habiendo n in g ú n  se
ñor Senador q ue  pidiese la palabra sobre la totalidad, se 
acordó proceder á la deliberación por a rtículos,  siendo 
aprobados sin  debate alguno los cinco de que  constaba el 
proyecto.

Acto continuo se leyó la m inuta ,  declarándose co n fo r 
me con lo acordado , y suspendiéndose la votación defi
nitiva.

Discusión del dictám en de la comisión m ista  sobre el p ro 
yecto de ley relativo á los resguardas nominativos expedidos 

por las compañías de almacenes generales de depósitos,
Leido el referido d ictámen , y no habiendo n in g ú n  

Sr. Senador q ue  pidiese la palabra, fue aprobado sin  de
ba te  alguno.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para m añana:  
votación definitiva del proyecto de ley de subvención  á 
la empresa  concesionaria del canal de Urgel;  del en que 
se fija la época del año económico, y del de los r e s g u a r 
dos que expidan las compañías de almacenes genera les  
de depósitos, y discusión del dictámen de la comisión 
mista sobre  concesiones de ferro-carriles de los centros 
carb o n ífe ro s

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro.

R e c t if ic a c ió n » En el E xtrac to  oficial correspondiente  
á la sesión de ayer, discurro del Sr. Marqués de Novali
ches, donde dice (al principio del párrafo quinto):  « Por 
esta razón presenté  asimismo, léase: « Por  esta razó n  se 
presentó.»

CONGRESO D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 4 de Junio  
de 4 862.

Abierta á las tres ménos c u a r to ,  se leyó el acta de la 
an te r io r  y quedó aprobada .

Se recib ie ron con aprecio dos e jemplares  q u e  remitía  
D. Camilo Labrador de la undécida edición del Contador 
por el sistema métrico decimal.

ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación del Sr. Olózaga sobre los asuntos de Méjico.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Continúa la discusión que  q ue
dó ayer  pendiente.
" E l  Sr. Ministro de E S T A D O : Señores, no quiero  fa ti
gar al Congreso con el recuerdo de lo q u e  tuve el honor 
de decir a y e r ;  tengo m ucho que añad ir  , y sentir ía  q ue  
me faltaran las fuerzas án te s  de h aber  contestado á todos 
los cargos que el Sr. Olózaga dirigió al Gobierno de S. M.

Diré solo que  me ocupaba en demostrar  q ue  el c o n 
venio de Londres habia expresado c la ram ente  la idea de 
no in tervenir  en los asuntos interiores del Gobierno de 
Méjico, y de dejar á aquellos ciudadanos en libertad a b 
soluta de darse  el gobierno q ue  m ás conforme estuviera  
con sus deseos y sus intereses: demostré que á esta in 
teligencia clara y explícita  del convenio hab ia  arreglado 
el Gobierno todos sus actos.

Pero si no bastasen las demostraciones q u e  hice ayer 
de q ue  el convenio habia sido claro y que  no cabía in 
terpretación de sus c láusulas ,  documentos i rrecusables  
com probarán  que  la inteligencia del convenio  no es otra 
que la que  vengo sosteniendo.

Los Sres. Diputados reco rdarán  bien las palabras p ro 
nunciadas por S. M. la Reina al a b r i r  esta legislatura : no 

• las leeré por no molestar ai Congreso; pero no habrá  p o -  
i dido olvidarse que el Gobierno dijo en el discurso del 
í Trono, que la expedición á Méjico tenia por único o b 

jeto  ob tener  satisfacción de los agravios q u e  se nos habían 
inferido y seguridades de que  no se repetirían.  Esta idea 
se expresa  en forma cási igual en las palabras p r o n u n 
ciadas por el Emperador de los franceses al a b r i r  el Cuer
po legislativo, y las que empleó S. M. la Reina Victoria en 
la  apertu ra  del Par lam ento  inglés.  [Leyó.)

¿Hay aq u í  nada q u e  tenga relación con la in te rv en 
ción de los Gobiernos de Europa en los asuntos interiores 
de Méjico? Los tres Gobiernos usaron en  esas solemnes 
ocasiones un lenguaje igual,  y daban  una misma in te l i
gencia al convenio de 34 de Octubre  de 4864.

Está demostrado q u e  al hacerse el tratado de Londres 
no se pensó en in te rven ir  en tos negocios in te riores  de 
Méjico. Pero á la celebración del tratado precedieron n e 
gociaciones. El Gobierno francés habia indicado que no se 
emplearía  una in tervención compresiva; pero q u e  se 
podría  dar  protección indirecta al partido que  in tentara  
establecer en aquel país un  Gobierno sólido y durable .  El 
Gabinete inglés reh u sab a  esto, y Lord Russell se expresó 
en los mismos términos en que lo habia usado el Gobier
no de la Reina de España. Permítaseme leer lo que  decia 
Lord Russell en  uno de sus despachos con motivo de es
te a su n to ,  dirigido al Embajador de S. M. Británica en 
París. (Leyó.)

Se ve que  cuando  en  23 de Setiem bre  el G obierno 
inglés diseutia con el francés acerca de esa in te rvención,  
el Gobierno español habia  dicho en despachos dirigidos 
á los Representantes  de la Reina , en 8 y 23 de Octubre, 
que  no quería  in te rven ir  en  los asun tos  interiores de la 
R epública  mejicana.

Demostrado que el convenio de Londres fué en tend i-  
de  de una  m anera  u n i f o r m e , solo me re s t a , para pasar 
á otro p u n t o , contestar á algunas indicaciones que hizo 
el Sr. Olózaga respecto del q ue  vengo ocupándome. Que
riendo  S. S. p robar  q u e  el Gobierno de la Reina habia  
tenido una  intención oculta al negociar ese t ra tado ,  ci
taba varias frases q ue  habíamos pretendido que se su p r i 
mieran en  el proyecto de convenio.

Decia el Sr. Olózaga que  habíamos pedido la sup re 
sión de una cláusula; esto es, que se borrasen  las pala
bras : y especifeamente no se emplearán las fu erza s aliadas 
con el fin de intervenir en el gobierno interior de la República; 
pero S. S. otmtia , como en otros muchos casos lo hizo, 
las palabras que seguían, en las cuales se expresaban  las 
razones alegadas po r  el Gobierno para pedir  esa s u p re 
sión. El Gobierno de S. M. creyó que se dudaba del fin 
que lealmente se p roponía ,  y juzgó propio de su  digni
dad q ue  la idea que encerraba  esa cláusula consignada en 
dos artículos distintos se expresara  en uno solamente.

Se ha dicho q ue  se h an  reproducido  ahora  docum en
tos que ya se hab ían  presentado á las Cortes: es cierto; el 
Gobierno ha ereido conveniente ,  ai remit ir  esta vez los 
documentos, poner  á la cabeza de ellos la comunicación 
dirigida por el*Ministerio de Estado al Gapitan general de 
la isla de Cuba, y  lo ha hecho porque  ha considerado que 
ese documento servia  de base á los demás. Así que, no ha 
habido inoportunidad. Pero el Sr. Olózaga, en su p e ro ra 
ción, ¿qué ha hecho más que  tratar  cuestiones ven ti la 
das ya? ¿Era este el momento de ex am in ar  si el convenio 
de Londres era útil  ó perjudicial á nuestros intereses? 
Esto se exam inó ya al abrirse la presente leg slatura. E n 
tonces pudieron los Sres. Diputados juzgar, y  juzgaron 
de la utilidad del convenio. S. S. hacia cargos severos al 
Gobierno, siendo así que  esas cues t ionesse  han fallado ya.

Decia que habíamos infringido la Constitución no ha
biendo venido á pedir autorización á las Cortes para la 
ratificación del convenio, y con este motivo hacia ob se r
vaciones ace r tadas ,  pero que  no eran  oportunas.  ¿A qué 
venia recordar  el pacto de familia? Todos estamos co n v en 
cidos de la conveniencia del sistema de gobierno que  nos 
rige. El evita q u e  se reproduzcan hechos como los regis
trados en nuestra  historia. El pacto de familia tenia en 
aquella  época una  razón de ser. Era la reproducción de 
aquella frase con que  nues t ro  Mariana define las alianzas 
de la edad media: «Amigos de amigos y euemigos de ene
migos;»  alianzas peligrosas, que en más de una  época fue 
ron fatales á nuestra patria.

Hoy no son de temer, porque la publicidad impide, 
que los Gobiernos abusen  de su  poder.

Por lo demás , nádie ha considerado el convenio de 
Lóndres como tratado de a lianza ofensiva,  sino como un 
arreglo celebrado en tre  tres Gobiernos para un fin d e te r 
minado ; no p e rm a n en te ,  como son los tratados de a l ian 
za ofensiva,  sino transitorios.

Por eso el Gobierno no vino aquí á pedir la au to r iza 
ción que  S. S. echaba de ménos para la ratificación 
Cuando las Cortes se ocuparon  de esa cues t ión ,  h u b i e 
ran  podido dar un  voto de censura  al Gobierno que c e 
lebró ese tratado, si hub iesen  creído que habia c o m p r o 
metido los intereses del país. Si el Sr. Olózaga creía que 
ese convenio era perjudicial á los intereses del Estado, 
¿no pudo presen tar  un voto de censu ra?  No lo hizo, y 
fué po rque  el convenio se firmó por el Gobierno en uso 
de una facultad legísima, incontestable.  Cumplió con dar 
cuen ta  de él á las Cortes para que  emit ieran  acerca  de 
él su opinión.

El Sr. Olózaga, hablando de los demás documentos,  re
cordaba el de 13 de Octubre, y al hacerlo  usaba de expre
siones que no se emplean jamás en estos sitios. S. S. decia 
q ue  se habia falsificado un d o c u m e n to ,  y decia esto con 
suma inexactitud. Se presentó entonces lo que  las Cortes 
debian conocer en aquella época. Se omitió un punto e sen 
cial del despacho , porque siendo grave debia meditarse la 
respues ta ,  y solo con presencia d9 ella era  dable ju zg a r  
del acierto del Gobierno. Si hub iera  habido el propósito 
de ocultar una  parte  de ese documento, ¿cree S. S. que 
no hubiéram os evitado caer en el absu rdo  que  quiso h a 
cer notar?

La verdad es que no se presentó entonces ín tegro  el 
documento, porque  el Gobierno creyó que fnb ia  q ue  me
dita r  mucho sobre las indicaciones que contenia. ¿Q ué se 
decia en  el despacho de 4 3 de Octubre? Se decia qu e  el Mi
nistro  de Negccios extranjeros de Francia, M. Thouvenel,  
habia hecho alguna indicación respecto á que fuese u n  
buen Prínc ipe  el que reinase en Méjico si los mejicanos 
que r ían  Rey. ¿Qué contestaba el Gobierno de S. M.? Res
pondía como debe hacerlo un  Gobierno digno.

Hablando de si los mejicanos preferir ían  la M onar
qu ía  ó la República, decíamos nosotros : « pero no podrá 
ocultar el Gobierno de S. M. que  en este caso creería  
conforme á las tradiciones históricas y  á los vínculos 
que deben u n i r  á los dos pueblos que  fuese preferido 
un Príncipe de la dinastía de Borbon, ó ín t im am ente  
enlazado con ella.» ¿Hubiera dicho el Sr. Olózaga m ás?  
¿Cree S. S. que  debia añadirse  alguna pa labra  más? Me 
parece qu e  no.

Con este motivo, usando el Sr. Olózaga de un  artificio 
qu e  no censuro, decia : «pero en tre  el despacho de 4 3 de 
Octubre  y  la respuesta  hay  u n a  laguna inmensa; y que 
si hubiera  sido Embajador en París,  hub iera  callado por  
respetos la primera  sem ana ;  pero en las siguientes h u 
biera pedido en cada una contestación al despacho de 4 3 
de Octubre.»

Pues b ien ,  señores :  yo digo que el Sr. Olózaga no 
hubiera  hecho bien en eso. Un Em bajador  cumple  con 
su deber  dando al Gobierno conocimiento de todo lo 
que debe saber. Pues bien : eso hizo el Embajador de 
S. M. en Francia ,  le enteró de todo lo q ue  interesaba , y  
el Gobierno dió una respuesta  meditada y franca , como 
debia darla .  Ya se ve que no reh u y o  los cargos que .se  
nos h a c e n , sino que  los acepto en la forma que se p re 
se n tan  para  contestarlos.

Luego nos hacia S. S. otro cargo, que se ha r e p ro d u 
cido en los periódicos. El 4 3 de Octubre recibisteis ese des
pacho:  el 31 del mismo se firmó el co n v en io ;  luego ya 
sabíais que habia un  pensamiento de Monarquía y :e Mo
narca .  Si señor ,  lo sabíamos; pero no creimos qu e  debia 
ser  objeto de u n a  deliberación, porque estábamos resuel
tos á no contraer  compromiso a lguno con trar io  al conve
nio. Estábamos resueltos á cum plir  lo que  existia escrito, 
y no podíamos aceptar  empeños de otro género. Y si lo 
hub iésem os aceptado, no lo hub iéram os hecho verbalmea- 
le. Materias tan graves no se t ra tan  de ese modo en tre  
los Gobiernos , ni a u n  en tre  los particulares. Materias tan 
graves se exam inan y resuelven por e sc r i to , y solo en do
cumentos solemnes se consignan las obligaciones que se 
contraen. Proceder de otro modo seria exponerse  á eviden
tes peligros, y los Gobiernos saben evitarlos.

No hub o ,  pues, deliberación formal acerca de ese p u n 
to. ¿Pero qué  hizo el Gobierno para combatir  esa idea? 
¡Que hizo! ¿N o  lo ve S. S. consignado en el convenio de 
31 de Octubre?  ¿No ve que .se  establece la cláusula de no 
in te rv en i r  en los negocios interiores de Méjico? Eso fué 
lo que  hizo el G ob ie rno ,  y e so  era todo lo que debia ha 
cer ,  insistiendo en que la independencia del pueblo de 
Méjico fuera respetada por  los que  íbamos á en tab lar  n u e s 
t ras  reclamaciones.

Pero h u b o  otra circunstancia au n  más esencial.  Bien 
saben los Sres. Diputados que me refiero al art.  4.° del 
convenio de 31 de Octubre. Pues q u é  , si los Gobiernos 
hubieran  pensado en in te rven ir  en  los negocios in teriores 
de Méjico , ¿ h u b ie ran  invitado á los Estados-Unidos á 
que se asociaran á ellos? ¿Había de e n t r a r  en este pensa
miento el Gobierno de aquel país? ¿Cómo al estableci
miento de la Monarquía en Méjico; cómo á elevar al T ro 
no de aquel país á un Príncipe habían  de cooperar los 
E s t a d o s -Unidos? ;Ah! Señores ,  eso es absurdo .

Esa idea,  aceptada que fué inm ediatam ente  por el 
Gobierno de la Reina , era por sí sola una garantía  de 
que nádie podia atentar á la independencia del pueblo 
m ejicano ,  y de que  nádie  pensaba en t raba ja r  d i rec ta 
m ente  para el establecimiento de una Monarquía.

Vino á verme el Representante de los Estados-Unidos 
cuando se negociaba el tratado de Lóndres ,  y me p re g u n 
tó si en el caso de firmarse el convenio entre  las tres 
Potencias se contaría  con los Estados-Unidos.  Yo me 
ap resu ré  á contestarle que la concurrencia  de los Esta

dos-Unidos seria u n  hecho satisfactorio para  el Gobierno 
ds S. M.; y lo seria, señores, porque  así se q u eb ran tab a  el 
principio proclamado por Monroe, de que la Europa no 
pudiera in te rven ir  en  los asuntos de los Estados am e r i 
canos.

Pues bien:  ese art. 4.° del convenio de Lóndres s igni
fica más q u e  todos los otros para  el objeto q u e  m e he 
propuesto  demostrar .  Él solo p ro b a rá  al Sr. Olózaga q u e  
no podia haber u n  pensamiento oculto cuando p ara  r e a 
lizarle se deseaba la adhesión de u n  G obierno que no 
habia  de aceptarle.  ¿ E s tu v im o s ,  pues,  tan descuidados 
que  no se adoptaran  las precauciones convenientes  p a ra  
que  se cum pliera  exactamente lo que se habia  estipulado 
en  el convenio  de 34 de Octubre  de  4 861 ? Al ocuparm e- 
de este pun to  tengo q u e  hacerm e  cargo da  especies ca
lumniosas que han circulado, que se repiten todavía. Se 
ha dicho que la idea de establecer la Monarquía en Méji
co habia sido concebida por el Gobierno de S. M., y el 
Sr. Olózaga ha hecho alguna indicación en este sentido.

Con tal motivo se extendió S. S. en consideraciones so
bre  la Monarquía ; llegó hasta  decirnos que quizá  un  dia 
podria la  América env ia r  sus instituciones republicanas  
á E u ro p a , como hoy pre tende  esta l levar allí la Monar
quía.  Nos dijo también el Sr. Olózaga, en tre  o t ras  cesas, 
q u e  la Monarquía se habia salvado merced al estableci
miento en u na  isla afortunada  de un  Gobierno misto.

En esto hay  a lguna^equi vocación. La idea del Gobierno 
misto existía en  España ántes q u e  en  n ingún  otro país. 
El Gobierno feudal íes truyó las serv idum bres ,  y dió á los 
hom bres el sen tim ien to  de la dignidad y de la indepen
dencia.

Pero es cosa s ingular  q ue  hay  escritores, conocedores 
de A m é r ic a , q u e  dicen que  hoy se halla aquel país e n  
situación semejante á la en  q u e  se hallába la Europa 
cuando dominaba en  ella el feudalismo. Este género  de 
Gobierno consist ía  en  la localización del poder; no era  
posible con él el establecimiento de u n  poder cen tra l  y 
supremo. Ese mal aqueja á las Repúblicas de América- 
La Autoridad reside en  muchos puntos,  y es débil  y efí
mera. Cabia, pues,  que ios mejicanos se decid ieran  por 
el Gobierno monárquico,  y en este caso el Gobierno de la 
Reina nada hubiera  objetado. El curso na tu ra l  de ios h e 
chos políticos es q u e  una  República se convie r ta  en  
M onarqu ía ; pero nunca de una Monarquía se podrá ir á 
la República. Esta es la opinión de Montesquieu.

Nosotros, tratándose de la Monarquía, decíamos lo q u e  
en política no podíamos m énos de pensar;  pero al lado 
de ese p r inc ip io ,  añad íam os:  « la  elección del Gobierno 
debe dejarse á los mejicanos.» No salió, p u es ,  la idea del 
Gobierno español. Si los mejicanos qu is ieran  la Monarquía, 
no la rechazaríamos. Pero hacer algo en  ese camino es 
□ na carga q u e  no hemos aceptado ni aceptaríamos nunca. 
^Sabéis por qué? Porque  los Gobiernos que se establecen 
por fuerzas .extranjeras  están condenados á u na  vida 
débil y á u n a  m uerte  pronta.  No queremos q u e  nuestras  
armas co n tr ib u y an  al establecimiento de la Monarquía 
en Méjico, y  m ucho ménos á c rea r  un Trono en  q ue  n o  
hubiera  de sentarse  u n  Príncipe español.

Ya ven los Sres. Diputados cómo los Ministros de  la 
Reina obraban  en este pu n to  guiados de u n  sentimiento 
propio de la hidalguía castellana.

¿Podia el Gobierno español ser mero espectador del 
establecimiento de la Monarquía en  Méjico? Ya veis q u e  
formulo c laram ente  la pregunta.

¡Qué no se hubiera  dicho si por  ven tu ra  alguno de 
nosotros se hub ie ra  mostrado partidario  de u na  d e t e r 
minada candidatura  que  no fuera española I Se hubiera  
dicho que el Gobierno se dejaba dom inar por otros Go
b iernos ;  la acusación hubiera  podido ser  in jus ta ;  pero 
¡ay de nosotros si hub iera  podido formularse! El G obie r
no de la Reina ha creído que no debia con tr ibu ir ,  ni p re
senciar s iqu iera ,  la elevación de un  T rono  en Méjico en  
que no hubiera  de sentarse u n  Príncipe español. Siendo 
esto así ,  ¿ có m o  ha podido suponer  el Sr.  Olózaga que  
nosotros estábamos dispuestos á sostener una  candidatura  
que no fuera propia? Nosotros siempre hemos dicho: no 
se hable de candidaturas; y si llegara el caso de que los 
mejicanos se decidieran por la M on a rq u ía , déjeseles á  
ellos que elijan y designen el candidato.

Esta era la conducta digna y patriótica del Gobierno 
de la Reina. Bien te rm inantem ente  la manifestó á nuest ro  
Embajador en París, cuidando al mismo tiempo de e sc r i 
bir  al Sr. Istúriz para q ue  lo pusiera en conocimiento de 
Lord Jhon Russell. Si la idea de Monarquía se realizara, 
y alguna Potencia se p ropone  designar candidato ,  la Es
paña se reservaría  p resen tar  el suyo si los in te reses  del 
país, si la dignidad de la dinastía re inan te  se lo aconse
jasen; pero nunca  trabajaría direc tam ente  para hacer 
tr iunfar su candidato. Esto decíamos, esto se halla consig
nado en muchos documentos.  He dicho sobre esta m a te 
ria delicada todo lo que  puede i lu s tra r  al Congreso y al 
p a í s . .

Vengo, señores, á la cuestión ve rdaderam ente  de a c 
tualidad , porque el Sr.  Olózaga ha d iscutido de asun tos 
largo tiempo há examinados. La cuestión del dia es la de 
si las disposiciones adoptadas por el Gobierno para la eje
cución del tratado de Lóndres h an  sido conformes á su 
texto.

El p r im er  hecho que se presenta es la salida de n u e s 
tra expedición de la Habana para las aguas de Méjico; y 
ha sido para mí, señores, una  :osa harto  dolorosa y hasta  
sorprendente  oir á un  Diputado español c en su ra r  la con
ducta de una elevada Autoridad, cuando se sabe que está 
aprobada por el Gobierno, y a tr ibuirles m iras  con tra r ias  
á lo poetado.

Eso es , s e ñ o re s , u n  hecho del cual no  h ay  ejemplo 
en  las Cortes de España. Se puede acusar al Gobierno da 
imprevisión; se le puede tachar  de ignoran te ,  de to rpe ,  
como se ha  hecho muchas v e c e s , palabras que  p o r  m u y  
gastadas no causan ya efecto : todo eso cab e ;  pero h ay  
una cosa que  no es permitida , cual es p oner  en  d u d a  la 
lealtad de altos funcionarios, y ménos la de aquel  cuya  
lealtad es cási proverbial.  ¿ Quién puede poner  en duda  
la lealtad del Gapitan general de Cuba? Si cupiese  la idea 
de que los Ministros pudieran  h ab er  faltado en este p u n 
to , ¿podria  acusarse de la m isma falla á una alta Autori
dad? ¿Podria suponerse  lo que el Sr. Olózaga ha s u p u e s 
to? Esas indicaciones son m ás que  violentas;  yo las l la 
m aré  absurdas. No,  señores ,  no hubo  en  la salida de la 
expedición de la Habana nada que no fuese na tu ra l .

El Gobierno de an tem ano  se habia p reparado  para  e n 
viar una expedición por  sí solo. Llegó el mes deSe tiem bre ;  
y cuando todo estaba preparado, creyó de su deb er  d a r  co
nocimiento de su determinación á otros G obie rnos  q u e  te 
n ían  también , como noso tros,  agravios que repara r .  Se 
ab r ie ron  negociac iones, y dieron por resu ltado  el conve 
nio de 31 de Octubre. De las negociaciones qne  se s iguie
ran para celebrarle,  de los incidentes  que  en  ellas o c u r 
r ían ,e l  Gobierno daba conocimientoá la Autoridad de Cuba. 
En 23 de Octubre  se le remitió copia de las observaciones 
que  creimos deber  hacer  al proyecto de co nven io ,  y  bastó 
eso para  que  aquella autoridad vacilara en  la resolución 
que  estaba dispuesta á adoptar.

En 4 2 de Noviembre se le remit ió  el convenio  firmado 
el 31 de  Octubre,  y  se le comunicó el n o m bram ien to  del 
Conde de Reos para  el mando en Jefe de las t r o p a s ,y  p a 
ra  rep resen tar  á S. M. en  Méjico. Al par tic ipar  hechos  tan  
im p o r ta n te s , se daba po r  sentado que no se p re sen ta ra  el 
u ltim á tum  , po rq u e  la acción debía ser m ancom unada .

Al mismo tiempo qu e  po r  el Ministerio de Estado se 
le decia todo esto ,  por el de la Guerra se le m an d a b a  s u s 
pender la salida de la expedición. Al ocuparse  de  este p u n 
to , decia el Sr. Olózaga que yo habia expresado q ue  las 
comunicaciones se le hab ían  dirigido al Gapitan genera l  
de Cuba por la via del Norte. No es a s í : todas las co m u 
nicaciones del Ministerio de Estado fueron por el correo 
ordinar io  ; las de Guerra  fueron por la via de los E s tados -  
Unidos; sufrieron a lgún  re traso ,  y ese fué  el motivo de 
q ue  aquella  Autoridad no las recibiera oportunam ente .

De ahí nació que  la expedición española se an tic ipa ra  
sin que  hubiera  el propósito por parte  del Gapitan gene
ral de Cuba, ni por nádie,  de faltar á lo estipulado e n  el 
convenio de  Lóndres. Causó impresión, es cierto, la a p a 
rición de nuest ra  expedición en las aguas de Veracruz; 
pero desde el m omento en que se dieron explicaciones, lo 
mismo el Gabinete inglés q ue  el f rancés  q uedaron  satisfe
chos. Ahí, en tre  los documentos existe u n  despacho del 
Sr. Is túriz  qu e  así lo expresa: dice que después de h a b e r 
lo oido, Lord Jhon  Russell se habia  dado por satisfecho.

No quedó ,  pues,  de ese suceso n in g u n a  im presión  
desfavorable; pero  au n q u e  así no fuera, no se justificaría  
q ue  se dijera q u e  la salida de la expedición había  tenido 
un  objeto con trar io  al comprom iso  contra ido por medio 
del tratado de Lóndres. Eso no ha debido decirse n u n c a  
por el Sr. Olózaga en público parlamento, m ucho  m ás te 
niendo presentes las instrucciones q ue  el digno General 
Serrano  se apresuró  á comunicar por u n  aviso en el m o
mento que  recibió  el correo, ocho ó diez dias después d e  
la salida de la expedición. ¿Gabia mayor eficacia?

El Sr. Olózaga hablaba del n o m bram ien to  del conde  
de Reus para m andar  la expedición y rep resen tar  á n u e s 
tra Reina en  la República mejicana, y  decia: ¿cómo es 
posible que  el Gobierno no tuviera  u n  segundo p e n sa 
miento contrario  al convenio de Lóndres, c u an d o  r e c u r 
rió á u n  General  que en una sesión del Senado hab ia  d i 
cho que todas las reclam aciones q ue  hacíamos al G obier
no de Méjico e ran  injustas? Ese era el cargo del Sr. Oló
zaga; y an tes  de contestarle ,  seame permitido  decir que  
se habia hablado fuera de aquí de la acti tud tm  q u e  sa co* 
locaría el Sr. Olózaga e n  estos debates.

Habia quien creia q u e  separar ía  la pe rsona  del Co
m andante  en  Jefe de nues tras  tropas en  Méjico del G o 
b ierno  de la Reina.

Habia qu ien  creia que censu ra r ía  re su e l tam en te  la 
conducta seguida por el Gobierno y el Jefe de  nues tras  
tropas; y habia qu ien  creia que iba á atacar á  la persona 
del Conde de Reus sin  consideración de n in g u n a  esoecie.



Y yo p reg u n tó : ¿ c u á l de estas tres  conductas ha  se
guido el Sr. Olózaga? ¿Ha com batido al Conde de Reus? 
¿Ha com batido al Gobierno? ¿Ha separado  la conducta  del 
u n o  de la del otro? ¿Cuál de estos tres partidos ha ab ra 
zado S. S.? Y ya que decía al princip io  q u e  iba á se r tem 
plado en  las form as, pero  asevero con las personas y ios 
partidos, ¿dónde ha dem ostrado esa severidad?

S e ñ o re s , el p r im e r  cargo form ulado co n tra  el Gobier
no  es u n a  trem en d a  acusación c o n tra  el Sr. Conde de 
Reus; pero no  es una  censura de su  conducta  en  los n e 
gocios. S. S. ha dicho que  el G obierno  tenia u n  segundo 
pensam ien to  en  esa exped ic ió n , p o rq u e  de otro modo no 
se h u b ie ra  elegido para  m andarla al Sr. Conde de Reus, 
q u e  habia com batido  las reclam aciones de España en una 
sesión m em orable.

Yo p re g u n te : si ese cargo con tra  el G obierno fu e ra  
ju s to ,  ¿ co n tra  q u ién  recaería  inm ediatam ente  la censura  
q u e  nos d irig ía  ? ¿H abria  sido n o b le , h ab ría  sido digno 
q u e  el G eneral P rim  acep tara  u n a  m isión c o n tra r ia  á las 
ideas qu e  profesaba y  en contradicción con sus actos? 
¿Cree S. S. que si h u b iera  habido segunda in tenc ión  en 
el G o b ie rn o , el G eneral P rim  h u b iera  aceptado el m ando 
d o ^ u e s tr a s  tropas n i el encargo de re p re se n ta rn o s  en

Dicen personas co n tra ria s  al G obierno que la re sp o n 
sabilidad de esa doble elección debe p esa r sobre el que 
aceptó la m is ió n , y  o tros dicen : « para  nosotros lo grave 
es que el G obierno se la h aya  confiado.» Ya veis que for
m ulo  los cargos de una m anera  clara y precisa. Pues 
b i e n : ¿es fundado  ese cargo que  se d irige al G obierno 
p o r  la elección del Sr. Conde de Reus? La m isión doble 
q u e  llevaba á Méjico , ¿ tenia relación con  las cuestiones 
q u e  en el a lto  C uerpo Colegislador hab ia  defendido? No, 
señor. El General Conde de R e u s , en  esa d iscusión  no 
puso  en  duda el derecho qu e  el Gobierno tenia para  hacer 
su s  recia  naciones al G obierno de Méjico. La opinión que 
sostuvo  fué que a lgunos créditos com prendidos en  el co n 
venio  de 1853 no estaban  ajustados á su s  artículos. Era 
u n a  cuestión  de legalidad.

El Sr. P rim  creia q u e  deb ian  rev isarse  algunos de los 
c réditos inclu idos en  la convención ; pero  no pensaba qu e  
esta no h u b iera  sido en teram ente  legítim a. El G obierno 
hab ia  dado su  opinión y su s in stru cc io n es cuando e n 
vió como E m bajador al Sr. Pacheco.

¿Qué dijo el G obierno? Que los c réd ito s no podían r e 
v isarse  ; pero  que si se daban  p ru eb as de que alguno se 
h u b ie ra  incluido indeb idam en te , los ex am in aría  con im 
parcialidad  y  h a ría  que se re tira ra :  no  contrajo  u n  com 
prom iso, no aceptó la  rev is ió n  de los créditos; pero a n u n 
ció  q u e d a ría  una p ru eb a  de su  im parcia lidad  y ju stic ia .

¿Cuáles fueron  las instrucc iones dadas al Genera! Prim ? 
La p rim era  fué de ped ir u n a  satisfacción por la expulsión  
de  nu estro  E m b ajad o r; satisfacción que desde luego se 
hab ia  pensado exigir. Este pun to  hab ia  sido objeto de d i
ferentes com unicaciones; de ellas aparece que se pidió 
que  v in ie ra  u n  Enviado á d a r satisfacciones. Estas se ofre
c ie ron  á M. de Saligny; y hab ién d o se  faltado al com pro
m iso con tra ido , no  podia p re sc in d ir el Gobierno de en 
carg ar al R epresen tan te  de la R eina que  las exigiese por 
la  expulsión  de n u estro  Em bajador. ¿Tenia el Sr. P rim  a l
g ú n  com prom iso en ese pun to?  N o, señores.

A consecuencia de n u estras  reclam aciones se habia 
concluido u n  tratado  que lleva el n o m b re  del digno P re
siden te  y  del G eneral Alm onte. ¿Podia el Sr. Conde de R eus 
p e d ir  que el tratado M on-A lm onte  se cum pliese? Pues 
q u é ,  el castigo de los asesinos ¿ e ra  cuestión en q u e  el 
Conde de^Reus no estuv iera  tan in teresado  como el p r i
m er español?  ¿Qué era  lo que podia c au sa r adm iración en 
el nom bram ien to  del Sr. Conde de R eus? Una sola cosa 
precisam ente co n tra ria  á la que el Sr. Olózaga ha querido  
p ro b a r.

Habia la c ircunstanc ia  d e q u e ,  a trib u y én d o se  al señor 
Conde de Reus opin iones m ás ó m énos av an zad as, podría 
decirse  q u e  no ejecutaria  b ien  la política conservadora  
del G obierno. E stoes todo lo qu e  podrá  decirse , lo cual 
no  cabe constando  á todos la lealtad del G eneral P rim . 
Pero decir que  la elección se h ab ia  hecho  para realizar 
una segunda in tención  es cosa q u e á  nádie  podia o c u rrir , 
porque m énos que otro el Sr. P rim  se h u b iera  p restado á 
ella.

No hubo nada de esto. El G o b ie rn o , en  esa elección, 
procedió  con la b u en a  fe que acostum bra  en sem ejan tes 
casos. El G obierno pensó prim ero  en encom endar al d ig 
nísim o Capitán general de la isla de Cuba el m ando en  
Jefe de la expedición que  se p rep arab a .

Se le consultó; se exam inaron  las razones que  expuso; 
se vió que era peligroso que abandonase  en aquellos m o
m entos el puesto q u e  ocupaba; se vió adem as q u e , s ie n 
do Capitán genera l de e jército , es decir, la gerarqu ía  m ás 
alta  de la m ilicia, no debia m andar u n a  d ivisión que no 
se com ponia de fuerzas respetables por su  núm ero .

No siendo por esto posible la elección del General 
S errano , y  hab iendo  indicado el Sr. Conde de Reus que 
le seria  agradable  q u e  se le confiara el m ando de la ex 
pedición, tra tán d o se  de una persona  d é la s  cualidades que 
ad o rn an  al G eneral Prim  , el G obierno no vaciló un  in s 
tan te  en  designarle  para  ese puesto.

Explicada de este modo la elección del G eneral P rim , 
im p o rta  ver cuál ha sido la conducta q u e  ha observado 
en  el desem peño de su  doble m is ió n , y la responsab ilidad  
que al G obierno puede caber por h ab er aprobado sus ac
tos. Yo esperaba que  el Sr. Olózaga h u b iera  agrupado es
tos actos y  hu b iera  deducido las consecuencias; pero no 
lo ha hecho a sí, y  es deber y  necesidad del G obierno  s u 
p lir  lo que no  ha  hecho S. S.

Los P len ipo tenciarios, señ o res , se re u n ie ro n  en V era- 
c ru z , y  la p rim era  cuestión  q u e  se suscitó fué si las r e 
clam aciones de las tres  Poteucias se h a b ían  de so stener 
colectiva y  so lid ariam en te , cuestión  que  nació de las r e 
clam aciones del P len ipo tenciario  f ran c é s , que exigía se 
pagasen  13 m illones de duros por o tros tan tos de reales 
qu e  la casa de Jecker y com pañía hab ia  p restado el G e
n e ra l ex-Presidente M iram on.

El P lenipotenciario  inglés se negó á sostener esta r e 
clam ación , y  el General P rim  no p o d ia , después de esta 
d ivergencia de opiniones , in terponerse  en tre  ámbos ; fué, 
p u e s , p reciso  apelar á u n  m edio d ila to rio , y se resolvió 
re m itir  ai Gobierno m ejicano u n a  nota colectiva en  que 
se le excitaba pa ra  qu e  se constituyese en  u n a  form a pro* 
p ia  para  sacar al país del estado en  q u e  se en co n trab a . 
Preguntaba el S r. Olózaga si esa nota se habia redactado 
en  M adrid ; pero c laro  es que no , p o rq u e  en ese caso se 
h u b iera  rem itido  con los do cu m en to s, y se h u b ieran  r e 
form ado las instrucciones del Conde de Reus. F u é , pues, 
redactada en V eracruz como un  exped ien te  para  sa lir de 
u n a  dificultad im p re v is ta , y  el m ism o General P rim  r e 
conoció que  con ella se habia separado de su s in s tru c c io 
n es , que se lim itaban  á decir que se p resen tase  un a  nota

colectiva que expresase las reclam aciones de las tres  Po
tencias. El G obierno de S. M. dijo , pues , q u e  la nota co 
lectiva no era conform e á las in s tru c c io n e s , y q u e  era 
adem ás u n  acto inú til, po rq u e  se pedia una cosa á la cual 
habia de responderse  que el G obierno  m ás sólido era  el 
presid ido  por Juárez.

Pero de todos modos, este acto no tenia m ás inconve
n ien te  que el d ila ta r las consecuencias de la expedición. 
Los com isionados fueron  á Méjico, y  yo no tengo que de
c ir ahora lo q u e  pasó allí; hay  d iferen tes versiones, pero  
el general P rim  ha m anifestado te rm in an tem en te  que su 
comisionado no faltó en  m anera a lguna á las in stru cc io 
nes que  llevaba. M iéntras tanto  el tiem po iba corriendo , 
la salud de las tropas se resen tía , fué preciso b u sca r otro 
sitio  donde llevarlas, y entonces se pensó en la co n feren 
cia del Sr. G eneral P rim  con el M inistro de Negocios e x 
tran je ro s  de Juárez , el Geneial Doblado; tuvo lugar en  So
ledad.

Muy ta rd e  se ha recib ido  el ac ta  de esta conferencia; 
pero  de ella se desprende el e sp íritu  que habia en  Méjico 
y la re lación  hecha de ella á los otros P lenipotenciarios 
no revela  de n in g ú n  modo la m enor d iferencia  en tre  ellos 
puesto que n i una sola observación h ic ie ro n . L legaron, 
pues, los p re lim in ares á Madrid; se com unicaron a los 
o tros G obiernos, y el Sr. Olózaga decía que el Gobierno se 
habia colocado en  una situación d is tin ta  de la q u e  to m a
ro n  los otros dos gobiernos, po rq u e  ni ios hab ia  a p ro b a 
do como el G abinete inglés, ni los habia  rechazado como 
el francés.

Y hé aqui cómo S. S. in cu rre  en  u n a  grave c o n tr a 
dicción, diciendo por un a  parte  que el G obierno seguía 
las indicaciones de In g laterra  y se habia dejado llevar 
por la m ano, y por o tra  que habia adoptado una re so lu 
ción propia respecto  de los p re lim in a res  de Soledad.

V éase, pues, cómo no es exacto que el G obierno haya 
seguido las inspiraciones de o tro : el G o b ie rn o , co n su l
tando sus propias ideas, ha p rocurado  estar de acuerdo 
con los G obiernos am igos; pero sin  buscar insp iración  
ninguna ex trañ a  al sen tim ien to  de nuestros d eberes y de 
n u estra  nacionalidad.

¿Qué hizo el Gobierno respecto  de estos p re lim in a 
res? Dijo qu e  daba el debido valor á las razones qu e  h a 
b ían  existido para firm arlo s ; p e ro  hizo lo que no podia 
m énos de hacer, decir al Conde de Reus todo lo que creia 
q ue  hub iera  debido om itirse, ó red ac ta rse  de otro modo 
la Real orden que llegó á m anos del Sr. Conde de Reus 
cuando ya se estaban  em barcando  las tropas.

La opinión, pues, del G obierno de S. M. era que esos 
medios conciliadores no debian  d u ra r  tanto que el G o
b iern o  m ejicano pudiera  abu sa r de ellos, y q u e  por c o n 
sigu ien te  era  preciso em plear o tros m edios m ás enérg icos 
y  eficaces si aquellos no daban  u n  resultado inm ediato.

Se acercaba en tre  tan to  el día de las conferencias de 
O rizaba, el 15 de Abril. Tal vez este plazo será  algún ta n 
to la rg o ; pero no fué culpa del Conde de Reus q u e  se re 
trasara . Cedió á los deseos del A lm iran te  francés, que 
qu ería  se esperasen  las instrucciones qu e  habia pedido á 
su  G obierno. Faltaban cinco dias para  que estas conferen
cias se a b r ie s e n ; se h ab ian  presentado em igrados po líti
cos en el territo rio  m ejicano, y aqu í debo yo ocuparm e 
de o tro  hecho q u e  ayer tocó el Sr. Olózaga.

El G eneral M iramon se presentó en  Méjico, y el P le
nipotenciario  inglés le hizo desem barcar y trató  de h acer
le conducir á las islas B e rm u d as , accediendo al fin á que 
fuese á la H abana en v irtu d  de las reclam aciones de n u e s
tro R epresen tan te  , p lenam ente  aceptadas por el Gobierno. 
El Sr. Olózaga decia qua el G obierno inglés habia ap ro b a 
do la co n ducta  de su P len ip o tenciario ; pero S. S. no ha 
leido todo el despacho q u e á  esto se refiere, po rq u e  el Go
bierno  inglés convino en  que no se tom arían  m edidas de 
esa cíase sino  de com ún acuerdo. Así que, cuando  el Ple
n ipotenciario  de S. M. dió cuenta  de la aparición del G eneral 
A lm o n te , el G obierno de S. M. no tuvo m ás que  decir lo 
que án tes hab ia  expresado.

Así lo dijo el Conde de Reus , que no pedia que  se ex 
pu lsase  al G eneral A lm onte, sino  que no se le tuv iera  
bajo  la pro tección del pabellón francés. Esta cuestión fué, 
sin  em bargo, la que  dió causa á la sensib le separación 
de nuestras fuerzas de la expedición  com binada. T ene
m os , p u e s , la no ta  colectiva como expresión  de una idea 
irrea lizab le , la reorganización pacífica de la República; 
ios p re lim inares de la Soledad como la satisfacción á las 
reclam aciones de los G obiernos amigos, dada pacíficam en
te , y la reorganización de la R epública de Méjico por 
medios directos en las conferencias de 9 de Abril en ¿ r i 
zaba. ¿ Debia ei Gobierno a p ro b ar estos tres actos de su 
P lenipotenciario?  Ya he dicho lo que ¿e hizo en pun to  á 
la nota colectiva; en  punto á las c o n feren c ias , no ten ían  
m ás solución que la que  se les ha  dado.

Ei Sr. Olózaga no ha insistido m ucho sobre esto, y yo 
no puedo h ab la r  con libertad  en esta cuestión , n i q u iero  
hacer el elogio del Plenipotenciario de S. M ., porque d e 
be bastarle  la aprobación  del Gobierno á q u ien  servia; 
pero debo sí decir que hab ia  una necesida i de que todos 
ios convenios que  se firm asen se hiciesen en  la capital de 
la República; n u estro  deseo era de que las tropas españolas 
se v iesen en  la capital de la R epública para que se juzgara 
de que en lo sucesivo la enem istad con E spaña seria  una 
cosa m uy peligrosa : no pudo h acerse ; pero no porque el 
Conde de Reus no lo p ro c u ra se , porque varias veces lo 
m anfestaba diciendo que habia agravios antiguos y re 
cien tes, y que debian hacerse las reclam aciones en Méjico, 
ó al m énos ex ig ir que para  g aran tía  p u d ieran  ocupar las 
tropas aliadas la capital.

Sin em bargo, esto no se aceptaba: ¿ q u é  habia de h a 
cer, p u e s , el Plenipotenciario  español? ¿Habia de p e r
m an ece r espectador de los acontecim ientos? E ra im 
posible. ¿Habia de m archar solo á M éjico? Esto era  m u y  
ocasionado á graves conflictos; e ra , p u es, necesario  vo l
ver a trá s ,  y  esto fué lo que hizo.

Todo esto , señ o res , está consignado en los docum en
tos firm ados por el Sr. Conde de R eu s, y el G obierno no 
podia m énos de ap robarlo .

Antes de conclu ir, séam e perm itido  hacerm e cargo de 
u n a  cosa de que án tes no m e he ocupado por co n sid era r
la algo secundaria.

Los docum entos de la cuestión  de Mqjico eran  m uchos. 
En a lgunos aparecen  palabras que  se h ab rán  adu lterado  
in v o lu n ta riam en te  en las varias copias que se han  hecho 
en  diferentes puntos por donde h an  pasado. Yo no hab ia  
visto esos docum entos po r una  ra ra  c a su a lid a d ; venían  
con otros de g ra n  in te ré s , y no los e x am in é : no tengo, 
pues, seguridad d e q u e  estén  com pletam ente exactos. Esta 
declaración franca y  sincera  bastará  para  que  no puedan  
p ro d u c ir efecto alguno. Las frases que  su enen  mal deben 
considerarse como no escritas , po rque  tal vez no estarían  
en  los originales como se h an  presen tado .

Resulta, pues, que el G obierno  se ha propuesto desde 
el p rincip io  una  línea de conducta de la cual no se ha s e 

parado; un a  línea de conducta  trazada por el conocim ien
to de sus d e b e re s , po r el sen tim ien to  de su  d ignidad y  
por su am or al país.

¿Habéis visto, por v e n tu ra , com prom etida en algo esa 
d ignidad, de la cual ay er el Sr. Olózaga se m ostraba ce
loso, y por cuyos com prom isos se lam entaba? ¿En qué? 
Hablaba S. S. de las vejaciones que h ab ian  sufrido n u e s 
tro s com patrio tas después de la elevación de este Gobier
no; pero  S. S. olvidaba lo que yo tu v e  la h o n ra  de reco r
d a rle  ayer, y lo que le debo reco rd ar hoy p a ra  poner té r
m ino á mi discurso.

Esos excesos se han  cometido co n tra  súbd itos de» Po
tencias poderosas, y sin  em bargo no hab ian  dado lugar 
todavía á n inguna reclam ación form al y séria; esos exce
sos se h ab ian  cometido ya en  1838 contra  la F rancia  
m ism a , cuando se vió en la necesidad de em prender á 
la vez tres  expediciones m arítim as , una  ai Rio de la P la 
ta ,  otra con tra  la República de Haiti y o tra  con tra  el 
m ismo Méjico.

Ocho m eses du ró  la expedición del A lm irante Baudin 
co n tra  V e rac ru z ; se in te rp u so  la m ediación in g lesa , y 
fué acep tada; se hizo u n  arreglo ta rd ío , y  no satisfizo 
los in tereses de F ran c ia  ; fué a p ro b ad o , y la escuadra  
francesa y las fuerzas con ella enviadas tu v ie ro n  qu e  r e 
tira rse  del Rio de la Plata , de la R epública de Haiti y de 
V eracruz, p un tos donde h a b ian  sido e n v ia d as , sin  h ab er 
satisfecho p lenam ente  los deseos y los sen tim ien tos del 
pueblo francés.

Vino después un a  época en  la cual las agitaciones de 
la R epública de Méjico se fueron  acrecentando como os 
he dicho. En esa agitación lodos los in te reses, todos los 
derechos, todas las personas, fueron  a tro p e lla d o s; la casa 
m isma dc°da Legación inglesa fué violada, y extraído  de 
ella caudales que  pertenecían  al G obierno b ritán ico . H a 
bía dado lugar á eso este clam or que  se levan ta  a rtif i
cialm ente, no por el sentim iento de la d ignidad, no por el 
deseo de q u e  la re p u ta c ió n , de que la ho n ra  del país se 
conserven incólum es, sino por el deseo de e n c o n tra r  m o
tivos pequeños para atacar á un  Gobierno co n tra  el cual 
no hay cargos serios que form ular.

¿Cóm o, señ o res , si los hechos ejecutados con tra  s ú b 
ditos franceses é ingleses hab ian  sido m ás graves en ei 
curso de las pertu rbaciones de la República m ejicana, 
aquellos G obiernos fuertes y  poderosos han perm anecido 
im p asib les , y  solo cuando han llegado ias cosas á un ex
trem o in to lerable  han resuelto  la acción colectiva con la 
España? ¿Cóm o se pueden hacer cargos al Gobierno e sp a 
ñol d e q u e  ha com prom etido la ho n ra  y  la dignidad del 
pa ís , cuando ha  obrado tan pronto  como los prim eros 
G obiernos de Europa y del m undo?

Pero yo os diré más: nunca los súbditos españoles han 
estado m ás respetados en todas las R epúblicas del c o n ti
n en te  am ericano que lo están en la actualidad . Ya lo 
reco rd á is , ya lo recuerda  el Sr. Olózaga. ¿Qué hechos, qué 
a te n ta d o s , qué  violencias , qu é  crím enes se han cometido • 
en estos últim os tiem pos después de esos tra tad o s , que 
S. S. in ju s ta , im propiam ente  calificaba de vergonzosos, 
celebrados con algunas de las R epúblicas con las cuales 
hem os tenido diferencias que a rreg lar ? ¿Ha corrido  la 
sangre  de a lgún  com patriota nuestro , derram ada  por el 
odio ó el menosprecio que inspire el nom bre  de esta n a 
ción m agnánim a?

¿Y q u é  im presión ha dejado en los hab itan tes de la 
R epública de Méjico la vista de nuestra  magnífica expe
dición? ¿Q ué ju ic io  se ha form ado en aquellos países de 
la nación española?  Habia una cosa im portan te  que  a l
c a n z a r , y  cu y a  consecución hab ia  procurado co nstan te
m ente el G obierno de la Reina : era necesario  que se su 
piese lo que era el soldado esp añ o l, desconocido , o lv i
dado a l i í , juzgado solo por tris te s  acontecim ientos, por 
desgracias o cu rridas en una época de in fortun io  para la 
M onarquía: e ra  necesario qu e  se desvaneciesen por co m 
pleto las im presiones que habian causado las grandes l u 
chas de las R epúblicas am ericanas para su em ancipación: 
era necesario que desapareciesen esas im p res io n es , y que 
la España recobrase la g rande infiuencia qu e  allí debe 
tener por los g randes m edios que debe e je rcerla  , incluso 
en ú ltim o caso el de la fuerza , si era necesario.

Pero ¿q u é  política se puede p ra c tic a ren  un  país d o n 
de los pa rtid o s, solo por ten e r el placer de d e p rim ir , de 
com batir , de rebajar ai Gobierno de su  nación , p re se n 
tan los hechos , las disposiciones., los acontecim ientos, 
bajo el aspecto que puede ser m as desfavorable á n u e s
tro n o m b re , á nuestra represen tac ión  y á nu estra  iníluen- 
cia den tro  y fuera de Europa ? ¡ Oh ! S í, señores ; decia 
el Sr. Olózaga: vemos después de cuatro  años, y  aun  te 
nemos el peligro de ver por espacio de ocho , un  G obier
no con el cual la rep resen tac ión  y la influencia de E spa
ña han  decaído.

;Ah, señores! Tenemos el disgusto da ver otra cosa que 
c o n trib u iría  á que  el Gobierno tuviera m énos fuerza en 
su represen tac ión  en el ex tran je ro , si el progreso a d m i
rab le  del país, si el buen sentido de los pueblos no se so
b repusiera  á todos los medios que los partidos em plean 
en daño del nom bre  y de los intereses de la nación. Hay 
la ventaja de que el pueblo español nos juzga á todos , y 
que, como decia el Sr. O lózaga, no se le puede engañar 
con declam aciones.

Habladle, hab lad le  en  buen hora de la h o n ra  lastim a
da, de la dignidad ofendida, de la decadencia de su  re p re 
sen tac ió n  ¡Ah! señ o res : no habléis á u n  hom bre ro 
busto  de la en ferm ed ad , porque no os h a rá  caso en co n 
trándose sano; no habléis á un hom bre, debilitado por las 
enferm edades y por ios a ñ o s , de la robustez  ; ya la ha 
olvidado. Hablad al pueblo español de su  decadencia, y os 
responderá: no; hoy gozamos de tranquilidad , de b ie n e s
tar, de lib e itad  ; hoy se puede decir en este país por e s
crito , de palabra, en todos los tonos, por todas las p e rso 
n as, todo lo que puede conducir al b ien  de la patria, á su 
h o n ra , al eng randecim ien to  de su represen tación  den tro  
y fuera de E uropa.

Pero sobre lodo , se ñ o re s , perm itidm e al conclu ir que 
os diga que si yo no tuviera en mi alm a la seguridad de 
que ni un solo m om ento he dejado de re sp ira r  en mi vi 
da el a liento  del patriotism o: n i u n  solo m om ento al nom 
b re  de la p a tria  ha dejado de pa lp itar mi corazón, yo me 
avergonzaría  de tener que contestar á cargos y acusacio
nes como las que sin  fundam ento ni prueba de n ingún  
género ha form ulado en el día de ay er el Sr. Olózaga.

¿Es perm itido ese sistem a , señores?  ¿Se ha de co n ti
n u a r  en  él ? ¿Es preciso que todos los dias entrem os en 
esa lucha de in ju r ia s , do acusaciones no p ro b a d as , y de 
d enuestos indignos de este lu g ar?  ¡ Ah , señores i Así no 
se acred itan  las in s titu c io n e s ; así no podemos ser v e rd a 
deram en te  l ib r e s ; así tendrem os el n om bre  de Gobierno 
constitu c io n a l, y serem os los p rim ero s en desacreditarle , 
cuando n u estra  m isión en esta época, la misión en los que 
hemos nacido en  esta generación agitada y  tu rb u len ta , es 
co n trib u ir á que eche p ro fu n d as ra íces el G obierno cons

tituc ional para que produzca los g randes resu ltados que  
de él deben esp era r los pueblos.

Pues b i e n , s e ñ o re s : una confianza tienen  los p u e 
blos por m ás que diga el Sr. Olózaga : esa confianza nace 
de los actos del G obierno , del conocim iento de las c u a li
dades de los individuos q u e  le com ponen , de los g ran d es 
serv icios que han  prestado á la Reina y  al p a ís : esta 
confianza , ¿ sab éis cuál es? La que  se revela en todos los 
docum entos que se han  escrito  en la larga negociación 
seguida para ce leb ra r el conven io  de 31 de O c tu b re; es, 
después de todo, la qu e  in sp iran  los actos que el G obier
no ha e jecu tado , las resoluciones que  ha tom ado , á sa 
ber : que  los in tereses y la h o n ra  del país , la sangre  de 
nuestros soldados no se g asta rá  , no se v e rte rá  jam ás sino 
por la h o n ra , por la dignidad y por la gloria de la nación 
española.

El Sr. OLÓZAGA: Tenia derecho á rep lica r al d isc u r
so de S. S., y le re n u n c io : S. S. creerá  que es im posible 
re s is tir  al to rren te  de elocuencia con  que  ha inundado  
al Congreso; yo dejo á S. S. en su c reencia , y me rem ito, 
como el Sr. Ministro, al ju icio  del pueblo español. A un 
pensaba no rectificar yo, porque el d iscurso  de S. S. no n e 
cesita de mi rectificación , todo el que lo hay ao id o  tendrá  
necesidad de hacerle  una porción de rectificaciones; pero 
he oído a lgunas expresiones de ataque á una persona á 
q u ien  aprecio m u c h o , y no puedo m énos de decir a lg u 
nas en su  defensa.

Yo no tu v e  el gusto de o ir ayer las p rim eras palab ras 
de S. S . ; pero  parece que  dijo S. S. algo de que la e d u 
cación no le p e rm itía  c o n te s ta r  á c iertas frases mias. Dejo 
el ju ic io  de mi pobre  educación á m is m ayores a d v e rsa 
rios: tal vez no sea el que form en m uy favorable al señor 
M inistro.

En cuan to  al periódico á que se refirió ay er S. S ., no 
es órgano mió ni lo ha sido n u nca  ; yo no sé m ás sino  
que en ese tiem po pertenec ía  á un  p arien te  de S. S.

Después S. S. decia que era  desleal en un D iputado 
m anifestar que el G obierno de su país habia procedido de 
mala fe en una cuestión in ternacional. ¿Por dónde c ree  
S. S. que un D iputado debe resp o n d er y acatar los actos 
de u n  mal Gobierno? Un español debe "tener cuidado de 
la d ign idad  de sü  pa ís ; ¿pero ha de dejar de decir lo q u e  
hace de malo un G obierno que no cree qu e  cum ple con 
su s  deberes?

El Sr. Ministro ha tratado de echar la culpa de la sa li
da antic ipada de nuestras  tropas al C apitán  general de 
Cuba; pero este funcionario  d em uestra  perfectam ente q u e  
no recibió las instrucc iones po rque  el G obierno no se 
las m andó, y en su s dem ás actos resp landece el m ayor 
patriotism o y el m ás a rd ien te  deseo de cu m p lir hasta do n 
de sea posible con sus d eberes.

Paso, señores, al p un to  en  que  tan to  in te ré s  m uestra  
el M inistro, y en q u e  tan  diversos intereses podían tene t  
a lgunos. El Sr. M inistro me hace u n  cargo m uy s in 
g u lar. Dice S. S. qu e  tres suposiciones se hab ian  h e 
cho de lo que d iria  yo acerca de la conducta  del G eneral 
P r im , y qu e  no he satisfecho n in g u n a  de las tres, ¿Y qué 
cu lpa tengo yo de esto ?  ¿ P o r  q u é  he de resp o n d er yo de 
que S, S. no sepa su p o n e r?  Yo no he  atacado al Conde de 
R eus; he tratado  de a tacar al G o b ie rn o , y esto para  q u e  
d iera  explicaciones acerca de su  in tenc ión  en esta c u es
tión , porque para  h acer reclam aciones no era  lo m ás 
propio el m andar á una persona qu e  no las creia ju stas . 
Este cargo no iba al G eneral P rim ; iba al Gobierno , qu e  
es el responsab le  de la acertada elección de los em plea
dos públicos. (El Sr. Presidente del Consejo de M inistros y  
el S r . González Brabo piden la palabra.)

El Sr. M inistro de Estado ha querido  d irig irle  c ie rtos 
cargos y absolverle de o tros, contestando aq u í á lo que 
dicen los periódicos m inisteriales que a tacan al G eneral 
P rim  y que em plean p a lab ras ind ignas [El S r . N avarro  y  
Rodrigo pide la p a la b ra ) , sobre lo cual d iré  todo lo que 
sea necesario  cuando  use de la pa labra  el señor que la ha 
pedido.

Decia el Sr. M inistro que yo habia hecho un cargo m u y  
grave diciendo que el G obierno inglés nos habia llev a 
do como por la m ano , y que este cargo no era  cierto, 
puesto que en  el convenio  de Soledad habia tenido una 
opin ión  prop ia. ¡Buena opinión propia tuvo S. S.! E ncon
trán d o se  en tre  Francia é In g la te rra , no q u iso , no se a tre 
vió á descon ten tar á una ni á o tra.

Pero no era ese mi cargo: el G obierno habia em peza
do á m anifestar que deseaba in te rv en ir en  el in te r io r , es 
d ec ir, lo con trario  de lo que deseaba la Ing la te rra  ; pues 
luego ha ido acercándose á e lla , y ha  concluido por sa lir  
de Méjico en unión con los ingleses.

Por lo dem ás, yo debo hacer ju stic ia  á la ve rac id ad  
del Sr. Ministro, que confiesa no haber leido algunos de 
los docum entos que con sobrada im prem ed itac ión  ha 
pub licado ; pero com prenda ei país la confianza que p o 
drá tenerse en un G obierno que de ese modo m ira cosas 
de tan ta  trascendencia.

Pero  vengamos , se ñ o re s , ai pun to  que dom ina á to 
dos : ha dicho S. S. que  sabia la cand id a tu ra  del P r ín c i
pe M axim iliano; pues b ien : en ese caso no podia en v ia r 
las tropas m ás que p a ra  com batir el proyecto  ó para p lan 
tearlo . Escoja de nuevo  S. S.

Y no digo m ás, señores: los que  hayan  quedado con
vencidos con lo que ha dicho el Sr. M in istro , y com pa
ren  la sagacidad , el tino y  la prem editación  qu e  ha  te 
nido el Gobierno en  este asunto, con los resultados que 
se han obtenido , no podrá m énos de decir que no c o n 
vienen á España M inistros tan  sabios y tan g randes h om 
b res como los actuales.

JEl S r. P residen te  del CONSEJO DE BHXfXSTROS: 
Señores, no he oido apénas la rép lica  del Sr. O lózaga, y 
no voy á co n testarle : s in  duda lo h a rá  el Sr. M inistro de 
Estado.

El Sr. Olózaga, que ya hab ia  dicho yo qu e  era  más 
funesto á sus amigos que á sus en em igos, hoy lo ha d e 
m ostrado ai declararse  amigo del Conde de R eu s: yo por 
mí sé decir que si h u b ie ra  sido la persona  in te resad a  al 
leer las palabras de S. S   no puedo co n tin u ar, p o r
que no es posible decir en  este sitio  lo qu e  yo iba á 
d ecir.

Pero no puedo to lerar que aqu í se diga que porque un  
G eueral ha sostenido c ie rta s  opiniones como Senador ha 
de cum plir m al una m isión  que  se le confíe, y  ha de ser 
tra ido r y desleal á su G obierno y á su  pa tria . El Conde 
de R eus, fu e ran  las que fueran  su s opiniones p a rticu la 
res , había recibido c ie rta s  in strucc iones del G obierno; 
las habia acep tado , y es claro qu e  habia de p roceder con 
arreglo á ellas. Yo creo qu e  no puede hacerse á un  Ge
neral un a  ofensa m ayor que la q u e  S. S. ha d irig ido al 
Conde de R eus, y por eso la rechazo en su  n o m b re  y en 
el de todos los G enerales españoles.

El Sr. OLÓZAGA: El Sr. P residen te  del Consejo de 
M inistros ha confiado dem asiado en  sus-fuerzas para  p re
ten d e r p ro b a r u n e  cosa que yo no he d icho , porque mi

aseveración  se ha  lim itado á decir q u e  e ra  u n  indicio ve 
hem ente de que no  se habia  tra tad o  d e  ir  á Méjico á 
pedir esas explicaciones, cuando se hab ia  elegido para 
m an d a r la expedición  á u n a  persona  q u e  no  las creia 
ju s ta s , y q u e  no h ay  m otivo n in g u n o  para pensar que 
después haya modificado su  op in ió n .

Por lo dem ás, S. S. supone que soy funesto á m is am i
gos ; pero á pesar de eso no se me q u e ja n : en  cuan to  á 
que  no  soy funesto á  m is enem igos, yo soy bastan te  m o
desto para ju zg arm e  com o me juzga S. S. u n  adversario  
b a la d í ; pero creo que el G obierno no sen tiría  que  no 
me ha llase  en  estos bancos.

EL Sr. P residente del CONSEJO DE M INISTRO S: Yo 
estoy m uy léjos de c ree r á S. S. un ad v ersa rio  baladí: creo 
que vale m u ch o ; pero á pesar de eso, léjos de sen tirlo  
m e alegro de q u e S . S. esté en estos bancos, donde, t e 
n iendo  la m ayoría, ine alegro de ver sentadas á las p e rso 
nas im portan tes de todos los partidos.

En cuan to  al G eneral P r im , hab ia  solicitado del G o
b iern o  el puesto de honor en q u e  se le ha colocado, y por 
consiguiente es c la ro  q u e  aceptaba todas las in s tru c c io 
nes q u e  el G obierno le diese en la m isión q u e  iba á des
em peñar.

Suspendida la d iscusión , se leyeron  y pasaron  á la co
m isión dos enm iendas al proyecto  de ley sobre repob la
ción ru ra l.

El Sr. P R E SID E N T E : O rden del dia para  m añana: 
la d iscusión  pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  ias seis y m edia.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
M ADR ID.— Ayer por la m añana  llegó á M adrid el se 

ño r M inistro de Marina de vuelta  de su excursión  á Ali
cante , adonde fué á p re se n c ia r la s  m aniobras de la e s 
cu ad ra .

 Ya h an  em pezado los trabajos p a ra  la edificación en
el so lar del Buen Suceso.

  En la iglesia colegio de San Antonio de los P o rtu 
gueses habrá  hoy solem nes v ísp e ras , y  m añana se cele 
b ra rá  la función  de su t itu la r  , en  q u e  d irá  el panegírico  
el P. Bonifacio P e ñ a , de las Escuelas Pias , asistiendo una  
b rillan te  y  num erosa  o rquesta  á cargo del d irec to r de 
m úsica de la herm andad  del Refugio D. V ictoriano Da- 
roca.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim on io .— El dia 18 del co rrien te  m es, á la una de la ta r 
d e , se ce leb ra rá  en la In tendencia general de la Real Gasa 
y en  la A dm inistración del Real Sitio del Pardo doble s u 
basta por pu jas á la llana  para el a rren d am ien to  por 
cuatro  años de las casas de la P u e rta  de Hierro.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto  
en la In tendencia  y en  la A dm inistración  del Real Sitio.

Palacio 6 de Ju n io  de 1 8 6 2 .= E l Secretario  , A ntonio 
Flores. 3079— 21

LOS ACREEDORES A LA TESTAMENTARIA DE DON 
Ildefonso R ev u e lta , vecino que fué de Arcos de M edina- 
c e l i , p rovincia  de Soria , h a rán  sus reclam aciones d e b i
dam ente  au torizadas y en  el térm ino  de un  m es al apo
derado por sus herederos D. R am ón P e r la d o , residen te  
en dicha villa.

Arcos de Medinaceli 5 de Ju n io  de 1862.— El ap o d era 
do , R am ón Perlado. 3136

LA P E N IN S U L A R . —  DEBIENDO ESTA COMPAÑIA 
proceder á la construcción  de dos casas en V a len c ia , c a 
lle del A lm ira n te , con vuelta ai P a la u , se ha señalado 
para la celebración de la subasta el dia 20 del actual mes 
de Ju n io , á las doce de la m añana. Los planos y  el p lie 
go de condiciones se hallan  de m anifiesto para los que 
g usten  in te re s a rs e , todos los dias de nueve á t r e s ,  en la 
D irección genera l en  Madrid , calle del S o rdo , n úm . 27, 
cuarto  s e g u n d o , y en  la Inspección de la Com pañía en 
Valencia , calle de  los A ng e les, núm . 6 , entresuelo .

M adrid 10 de Junio de 1862. =  Ei D irector g e n e ra l,  
Pascual Madoz. 3137— 2

CASA EN VENTA.—SE ENAJENA A VOLUNTAD DE 
su dueño en pública, pero ex tra jud ic ia l subasta, la casa 
sita en esta corte  y  su  calle del Soldado , n ú m . 19, que 
tiene de área 1.664 piés 99 céntim os, y ha sido ap reciada 
en 91.774 rs.

El rem ate se verificará  el dia 18 del corrien te  de doce 
á una de su  m añana  en el estudio  del Escribano del n ú 
m ero de esta villa D. M ariano G arcía  Sancha, calle de 
Felipe IIÍ, núm . 8, cu arto  segundo, bajo et pliego de co n 
diciones q u e  estará de m anifiesto en  dicho local todos los 
dias no feriados de diez á dos para  que puedan en terarse  
del m ism o ias personas á q u ien es convenga su ad q u is i
ción. 3 1 1 5 —2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— El Consejo de adm in istración  de esta com pa
ñ ía  tiene el honor de p o n er en  conocim iento de los seño
res accionistas que el segundo cupón de intereses de las 
acciones qu e  vence en  1.® de Ju lio  próxim o será satisfe
cho desde dicho dia , p rév ia  presentación  de los cupones 
con la correspondien te  factura, cuyo im preso se facilitará:

E n  M adrid, en  la Caja de la co m p a ñ ía , Puerta  del Sol, 
14, segundo.

E n P a r ís , en  casa de los Sres. P a re n t ,  Schaken y 
co m p añ ía , 12 , place Vendóm e.—El Secretario  del C onse
jo , Eugenio de Abella. 2886— 4

SANTO DEL DIA.
San  Juan  de S a h a g u n , confesor.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de re lig iosas capuch inas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  1 1 de Junio de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido» 0o tura en tu raengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. y mili me- grados dos centí del viento. CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m . . . 703,57 1 T 4  44®,3 O. S. O .. Nubes..
9 m . . 704,20 13* 8 47°,3 S. O Idem.

1 2   704,23 16-,6 20®,7 S .O  Celajería.
3 t . . . .  703,85 17*9 22°,4 S .O  Idem.
6 t . . . 703,95 17°,0 21°,2 S .O  Idem.
9 n . . .  704,66 14®,1 47®,6 S .O  Cási d e sp .

T em peratura m áxim a del d ia   19®,1 2 3 \9
T em p era tu ra  m áxim a al so l  21®,1 26®,4
T em p era tu ra  m ín im a del d i a . . . . 40®,2 42®,8
E vaporación en  las 24 h o ras. 9,0 m ilím etros 
Lluvia en  las 24 h o r a s . . . . .  »_______

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  1 1 de Jun io  á las 
ocho de la m añana . (Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- tro^ O V  Tempera- Dirección Estado Estado

L1DADKS. d ¿ “mír. tura' *&««• ' Ci e t  i<¡ 11 mar-

M a d r id .. .  759,9 17’,3 S. O . .  N ubes  »
Barcelona. 756,2 21°,5 Idem .. C u b ie rto ... Oleaje.
P a lm a . . . .  758,7 23®,5 Idem .. Cási cub .°. T ran q u ila .
A lica n te .. 758,8 26®,4 Id e m .. C e la jes .. . .  De leva.
S. Fernán- 761,6 19®,4 NOJ^N Algs. nu b es Rizada.
d o á la s 7 h

Id. a y e r . .  761,9 2 i®,4 S .E .^E  Idem .T ran q u ila .
L is b o a . . .  762,4 4 8°,6 O.N.O. N ubes . Bella.
O p o rto .. . 761,2 17°,0 S. S.O. C u b ie r to .. . Agitada.
B ilb a o .. . .  755,9 22®,2 N. O . .  N u b e s . . , . .  T ranquila .
San.® ay er 759,4 14°,8 3. O . . C u b ie r to .. . »
G ra n ad a .. 761,7 22®,7 O. S.O. Despejado . »
Salam anca 757,9 16®,0 Oeste.. E n c a lm a .. »
Id. a y e r . . 760,2 20®,0 E .N .E  Despejado . »
O v ie d o .. .  755,7 20®,0 N. O . . Nubes . . . .  »
B u rg o s . . .  761,7 13®,9 O este . N uboso.. . .  »
A lbacete.. 759,3 26®,5 0 . S.O . N ubes  »

A las ocho de la mañana .

Marsella. 758,6 20°,8 S. E .. .  C ubierto . . De leva.
B a y o n a ... » 18®,2 Oeste.. ídem .......... Idem.
B r e s t , . . . .  746,2 13®,5 S. O . .  Idem .......... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosférico en varios punios de Europa el dia  7 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

Baróme-1 Tempera-1
tro re d ü 'i  tu ra  en Dirección ESTADO 

T (\C  k I  TU A cido á 0° g r & d o « delL V L A L W A D K b . y a ln ÍT e , eentígra ^ ient0 DKL CIELO.
del mar. do*.

D u n q u e rq u e   757,4. 17",5. O .S.O . Cubierto.
P a rís .........................  760,3. 19*,0. S .O . . .  Nubes.
B ayona........................   » 22®,5. S .S .O . Despejado.
L yon * ............ 762,5. 22®,2. S  Idem.
B ruse las .   758,5. 22®>2. S. S. O. Nubes.
V iena  ............ 762,1. 19°,2. E C ubierto .
T u r in , .......................  766,1 . 20°,5. N Nubes.
R o m a . . . . , ..............  763 9. i 9°,6. N  Despejado.
F l o r e n c i a , 763, 5.  22®,5. S  Sereno.
San P e te rsb u rg o ., 754,0. U®,9. O Nubes.
C o n s ta n tin o p ia .. .  » » » »
S tockolm o   » » » »
C o p e n h a g u e .. . . . .  756,4. 19®,2. S. S. O. C ubierto.
G re e n w ic h    750,7. 18®,2. S .O . . .  Despejado.
L eipzig ......................  763,1. 22°,7. S . . . . .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a rtes  rem itid o s en  este d ia p o r la In te rv e n 
ción  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de p recio s de a rtícu lo s de consum o, re su lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.970 fanegas de trigo.
2.574 a rro b as de h a rin a  de id.

4,2.012 arrobas de carbón.
104 v a ca s , que com ponen 43.623 lib ra s  da peso.
603 c a rn e ro s ,  que hacen  16.835 lib ras de peso.
112 co rderos, que hacen 3.139 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 46 á 52 % rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cu arto s lib ra .

Idem  de carn ero  , de 18 á 20 cuarto s  lib ra .
Idem de c o rd e ro , de 15 á 17 rs. arroba.
Idem  de te rn e ra , de 76 á 96 r s .  a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos lib ra .

Tocino a ñ e jo , de 90 á 92 rs. a r ro b a , y  de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de 100 á 414 rs. a r ro b a , y  de 42 á 5! cuartos 
lib ra .

Aceite, de 64 á 68 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Vino de 34 á 42 rs. a rro b a  , y de 42 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 42 rs . a r ro b a , y  de 40 á 46 cu arto s 

lib ra .
Ju d ía s , de 25 á 30 r s , a r ro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

lib ra .
A rroz , de 30 á 36 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos 

lib ra .
Lentejas de 4 6 á 20 r s .a r r o b a ,y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 63 á 67 r s .  a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

lib ra .
P a ta tas, de 7 á 8 rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 27 á 28 rs . fanega.
A lgarroba, á 40 rs. fanega
Trigo v e n d id o   4.726 fanegas.
Q uedan po r v en d er. , 860

Precio m áx im o   58.
Idem  m ínim o................. 45
Idem  m ed io ................. .. 52,87.

Lo que se anuncia  al p ú b lico  pa ra  su  inteligencia. 
Madrid 4 4 de Jun io  de 4862.«=E1 A lcaide-C orregidor, 

D uque de Sesío,

Bolsa de Madrid.

Cotización del 11 de Junio de \ 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 po r 100 consolidado, no publicado, 51 d.; 
á plazo, 51-10 fin cor. á vol.

Idem diferido , publicado, 44-60.
Deuda am ortizable de p rim era  c la se , no publicado, 

33-75 d.
Idem de segunda id ., pub licado , 16.
Idem  del perso n al, no publicado , 20-05 d.
Acciones de carre te ras , em isión de 4.® de A bril de 4 850, 

de á 4.000 r s . ,  6 por 4 00 a n u a l, id ., 95-25  d.
Idem de á 2.000 r s . ,  i d . , 95-75.
Idem de 1.® de Junio  de 1851, de á 2.000 r s . , publicado, 

sin  cu pón ; no pub licado , 94-25.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , no 

publicado , 99-50.
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , id . , 97-50. 
Idem  de O bras p úb licas de 4.® de Ju lio  de 1858, idem , 

97-50,

Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 po r 400 
an u a l, i d . , 109-60 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
c a rr ile s , p u b lic a d o , 93-75; no p u b licad o , 93-90. 

Acciones del Banco de España, no pub licado , 24 5 d. 
Idem de la Compañía de los fe rro -c a rr ile s  de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.015.
O bligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Za

ragoza y  A licante, con in te rés  de 3 p o r 100, reem bolsa- 
b les por so rteo s, id .,  4.000 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del R ey á 
S an tander , con in te rés de 6 por 4 00 , reem bolsab les p o r 
so rteos, á 137 ^  por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la C om pañía del fe r ro -c a r r i l  de C órdoba á 
Sevilla , id .,  4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rr il de Zaragoza á  Pam plona, 
id em , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , i d . , 960 d.
Idem  del fe rro -c a rr il  de M ontblanch á R eu s, id ., 950. 
Acciones de la Com pañía del fe rro -c a rr il  de C iudad- 

Real á B adajoz, id .,  1.900.

ca m bio s .

L ondres á 90 dias f e c h a , 50 60.
París á 8 dias v i s t a , 5-27 d.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio. Daüo. Beneficio

A lbacete. * . .  par. . .  L ugo .........................................
A l i c a n t e . . . .  p a rd . . .  M á la g a . . . .  3 /4  d.
A lm ería . . . .  par. . „ M urc ia . . . .  par d.
A v ila   p a rd .  O r e n s e . . . .  3 /4  p.
B a d a jo z , . . . .  1/8 . ,  O v i e d o . . . .  4 /4  d.
B a rce lo n a ... p a rp .  . .  F a le n c ia . . .  4 /2
B i l b a o . . . . . .  3/8 p. . .  P am p lo n a ., par.
B urgos  p a r. . .  Pontevedra . 4 p.
C á c e re s . .......  1/2 S a lam anca. 3 /4  p. . .
C ádiz  7/8 d. . ’. San S ebas-
C astellon ....................... . .  tfen ..........  par.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . 4/2
C ó r d o b a . . . .  1/2 . .  S a n tia g o ...  3 /4
C o r u ñ a . , . , .  3 /4  . .  S e g o v ia .., .  p a r.
C uenca............  . ,  S e v i l l a . . . .  3/4
G ero n a ............  . .  Soria   3/4 d.
G r a n a d a . . . .  5 /8  . .  T a rra g o n a . 4/2
G uadalajara . p a r p  T e r u e l , .................
H uelva.............  . .  Toledo  1 /2  . .
H u e s c a . . , , .  . .  , ,  V a le n c ia ... p a rd .
Jaén  . . . . . .  5 8 V alladoiid . par.
L con  5/8 . .  V ito r ia   par.
L é r id a .............  . .  Z a m o ra . . . .  5 /8  p.
L o groño ................... . .  Z a ra g o za ,,. 4 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 4 de Junio de 1862.

Fondos franceses., j P°‘ ¡ } { ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

t 3 po r 100 in te r io r . . . .  49 3/8.
Españoles................ j Idem  d ife rid a   43 7 /8 .

(A m ortizab le .....................  49 4/4.

Consolidados. .............................................................  913/4  á 7 / 8

Amberes 6 de Junio . —  In terior, 48 - 5 0 . — Diferida,
43.

Am sterdam  6 de Junio. — I n t e r i o r , 48 7 /8 . — D iferid a  
43 5/8 .

Francfort 6 de Junio. —  In te rio r  , 43 1/4. — D iferi
da, 4 3 1 /4 .

ESPECTACULOS

T eatro del Pr ín c ipe . —A las ocho y  media de la no
che.— Beneficio dél Sr. P ro sp e ri .— El vagam undo y  su fa 
m il ia , d ram a en  cinco actos.— Una mascarada en el teatro, 
del P rincipe, vaudeville  con can to s , coros &c.

T eatro de la Za rzuela . — A las ocho y  m edia de la 
noche.—  El loco de la guardilla .— La isla de San  Balan- 
drán.— Caballo blanco.

T eatro d el  Circo ( re c re o  d e  v e r a n o ) .— N o se  h a  re  
c ib id o  el a n u n c io .

C irco de P r ic e . —  A las ocho y  m edia de la n o ch e .— 
Mr. Jo h n  Bond rep e tirá  su s so rp ren d en tes  ejercicios.— La 
escalara aérea, por los h e rm an o sR izza re lli .— Gran cotillón 
á diez y  se is , desem peñado por ocho señ o ras y  ocho ca
balleros.— Madame T ourn ia ire  m ontará  la yegua saltadora 
Im erova, de pu ra  raza  á rabe.— El Sr. Julio Perez rep etirá  
su s  so rp ren d en tes  evoluciones sob re  un  caballo  en  pelo.— 
Madame Adam s rep e tirá  sus escogidos ejercicios ecues* 
tres.— Para los dem ás p o rm e n o re s  véan se  los p rogran iag


